
“Entiendo perfectamente mi obligación con ustedes: salvaguardar la vida de cada uno de ustedes. Hacer todo lo que esté a mi alcance para que 
todas y todos puedan realizar su trabajo en libertad”, afirmó el gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregrina. P. 4 Y 5
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No es de extrañar que la nueva jefa en la 
SEP, Isabel Merlo Talavera,  ya sume más de 
70 denuncias penales interpuestas, ante la 
mismísima Fiscalía camotera.

Al opinar, uno no está exento de que 
de manera involuntaria se comentan 
errores o se excedan los límites...

GOBERNADOR
VISITA 

DE AMLO

CONFIRMA

P.  6

Jueves, 8 de junio de 2023 � Puebla, Pue. México � Año 23, no 7797 � www.intoleranciadiario.com � Precio $7.00

Un detenido por 
allanar oficina 
de periodista 
asesinado 

Reconocen a 
ganadores del 
concurso La 
Bobina de Tesla

Marco Aurelio Ramírez Hernández 
fue asesinado el 23 de mayo, en el 
fraccionamiento Agua Blanca, en la ciudad 
de Tehuacán.

Fueron presentados 18 trabajos de alumnos en 
las categorías diseño y construcción de una 
bobina de Tesla, además de uso y aplicación. P. 10P. 7
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Libertad de expresión, 
celebremos ejerciéndola

Más allá de si debemos o no festejar o conmemorar el Día de 
la Libertad de Expresión lo importante es poder ejercerla. Re-
cordar que se trata del resultado de la lucha de muchos perso-
najes a lo largo de la historia y a la vez, del trabajo diario de quie-
nes opinamos y contamos el devenir. 

No es una tarea fácil. Al ejercer la libertad de expresión uno 
no está exento de que de manera involuntaria se comentan 
errores o -en el peor de los casos- se excedan los límites. 

Poder expresar, tanto los periodistas como los ciudadanos, 
lo que pensamos u opinamos no debería ser razón para colo-
carnos en riesgo. 

Sin embargo, es claro que, para el Poder, transparentar las co-
rruptelas, denunciar los abusos, recordar la violación de leyes 
electorales y en general, colocar luz en todos esos espacios donde 
las autoridades tratan de esconder sus tropelías, resultan el mejor 
de los pretextos para atentar contra quienes subrayan los excesos.

Entre el crimen organizado, las corporaciones policiacas, los 
elementos de la Marina y la Sedena y algunas autoridades, de 
los tres niveles de gobierno, los periodistas hemos quedado en 
el campo de batalla. México es el país, sin guerra, donde mayor 
riesgo corren los periodistas. 

De ahí que el principal reclamo en el Día de la Libertad de Ex-
presión es justamente que se nos permita ejercerla con la certe-
za de que no nos costará la vida.  

En este marco debemos reconocer que, al igual que en el res-
to de otras profesiones y oficios, en el periodismo existen ele-
mentos que han caído en las redes del crimen organizado o ter-
minan por servir a los intereses de algunos grupos. 

Es imposible pensar que los periodistas siempre somos las 
víctimas, sin embargo, sí es factible que se generen nuevas con-
diciones para evitar las agresiones. 

De entrada, pienso en que sería muy agradable que a manera 
de regalo u ofrenda de paz, el presidente Andrés Manuel dejara 
de atacar a los medios y a los periodistas. Así sus fanáticos no 
agredirían a los reporteros, camarógrafos y fotógrafos que cu-
bren desde las marchas hasta los incendios. 

En los últimos meses se han revelado, a través de videos en 
redes sociales, diversos incidentes en donde los seguidores de 
AMLO agreden a los representantes de los medios de comuni-
cación, simplemente movidos por el odio y la polarización que 
se genera cada día desde las mañaneras. 

El compromiso de casa
En Intolerancia Diario hemos atravesado por diferentes eta-

pas. En algunas como con el morenovallismo, nos vimos bajo la 
lupa de quien entonces gobernaba el estado. 

Y ese, aunque usted no lo crea, ha sido uno de los mejores 
momentos de nuestra historia porque nos obligó a realizar un 
periodismo mucho más riguroso. 

En esta casa editorial tenemos clara la importancia de respe-
tar las opiniones, incluso aquellas en las que no coincidimos, 
por eso en nuestras páginas encontrará voces que podrían pa-
recer antagónicas. 

Gracias por acompañarnos cada día a ejercer juntos la liber-
tad de expresión. 

El presidente de la Comisión 
de Bienestar, Antonio López Ruiz, 
pidió a las autoridades munici-
pales la rehabilitación del Mer-
cado 5 de Mayo ubicado en Pue-
bla ya que es el principal centro 
de abasto en el Centro Histórico, 
y a sesenta años de que su cons-
trucción presenta daños.

El legislador explicó que los 
propios locatarios le señalaron 
que en esta temporada de llu-
via los daños al inmueble se han 
hecho más visibles, pues las fil-
traciones e inundaciones perju-
dican la ya de por sí deteriorada 
instalación.

Comentó que, en un recorri-
do, por el lugar que es conoci-
do por la venta de pescado en el 
periodo de cuaresma, los loca-
tarios mostraron las afectacio-
nes estructurales que en algún 
momento podrían perjudicar-
los si no se toman las medidas 
correspondientes.

Señaló que ellos tienen toda la 
disposición de colaborar con las 
autoridades correspondientes y 
sumar en la mejora de los espa-
cios, pero sus llamados no han 
sido atendidos.

Toño López explicó que co-
mo vecino del mercado, por 
muchos años gracias al nego-
cio familiar, entendía las nece-

sidades y la importancia de ser 
empático.

Invitó al ayuntamiento capi-
talino a tomar las medidas perti-
nentes, por temas de seguridad, 
salud y bienestar de las más de 
900 locatarias y locatarios, así co-
mo de las y los usuarios que reali-
zan sus compras.

Informó que como legislador 
hará la parte que le correspon-
de y será a través de tribuna en la 
que emitirá un exhorto al ayun-
tamiento para atender este y va-
rios problemas que aquejan a los 

mercados de la capital poblana.
Por otra parte, el diputado por 

el Partido del Trabajo propuso al 
Congreso del Estado una reforma 
para que el sector salud realice 
de forma gratuita la reconstruc-
ción de mamas a las víctimas de 
cáncer en Puebla.

Destacó que esta enfermedad 
es la segunda causa de muer-
te entre las mujeres mexicanas 
adultas de 30 a 54 años de edad 
y de ahí la importancia para im-
pulsar campañas de detección y 
atención médica.

Expuso que esta iniciativa 
busca que estos procedimientos 
quirúrgicos sean gratuitos en las 
unidades hospitalarias del sec-
tor salud para ofrecer la oportu-
nidad de vida sin discriminación 
a las mujeres víctimas de cáncer 
de mama.

“Es un exhorto muy puntual a 
la Secretaría de Salud y también 
a los 217 ayuntamientos porque 
finalmente tenemos que invertir 
recursos y abonar a reducir este 
déficit 120 mil pendientes, eso es 
lo que nosotros tenemos que cu-
brir con esfuerzos importantes 
de todos y por eso el exhorto y la 
iniciativa y después van las ac-
ciones complementarias”. 

El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política 
del Congreso del Estado, Eduar-
do Castillo López, sostuvo que 
la nueva Ley de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Pue-
bla, garantiza la autonomía de 
la máxima casa de estudios, pe-
ro sobre todo finca las bases pa-
ra el desarrollo en las próximas 
décadas.

En entrevista el legislador in-
dicó que en la reforma que se vo-
tará este jueves se pondrá a la 
institución a la altura de los nue-
vos tiempos, donde la tecnología 
predomina, pero sobre todo se 
tendrá que aplicar la perspectiva 
de género.

Castillo López precisó que se 
respeta la autonomía universita-

ria por la que se ha luchado des-
de hace setenta años, y esta se ha 
ido consolidando cada año con 
los resultados que se presentan, 
y por ello hay que invertir en la 
educación.

Dijo que el documento que 
presentó el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina fue 
motivo de consulta entre la co-
munidad universitaria, a la cual 
se le da la voz porque son ellos 
quienes dentro de esa autonomía 
conocen cuál es la verdadera pro-
blemática que se presenta.

Expresó que cuando apenas 
se habló del Día Mundial del Me-
dio Ambiente, se señala que, en 
la educación para el desarrollo 
sostenible, además de las funcio-
nes sustantivas, las institucio-
nes de educación superior deben 
mostrar mayor compromiso con 
la sostenibilidad y la responsabi-
lidad social.

Dentro de los nuevos princi-
pios que se establecen en la ley 
se precisa lo referente a la soste-
nibilidad, el cuidado del medio 
ambiente.

Insistió en el tema de la pers-
pectiva de género y la diversidad, 
temas que no se abordaron en la 
reforma de hace 25 años.

“La ley establece la igualdad 
sustantiva entre personas; Pre-
vención y erradicación de todo 
tipo y modalidad de discrimina-
ción y violencia, especialmente 
las que se ejercen contra las ni-
ñas y las mujeres, las personas 

con discapacidad o personas en 
situación de vulnerabilidad”.

 “Destaquemos que el docu-
mento que se va a votar establece 
valores como la igualdad, la justi-
cia, la solidaridad, la cultura de 
la legalidad y el respeto a los de-
rechos humanos; Participación 
multi, trans e interdisciplina-
ria en la detección, prevención y 
erradicación de la violencia con-
tra las mujeres”.

Eduardo Castillo resalto el 
punto donde se establece que la 
sede de la rectoría será en la ca-
pital del estado, pero se recono-

cen los campus regionales, y se 
podrá tener crecimiento en otras 
entidades.

“La excelencia académica que 
ha logrado la institución es de tal 
importancia que hay otras enti-
dades que buscan tener un cam-
pus de la BUAP, así que el creci-
miento podrá rebasar las fronte-
ras estatales e internacionales”.

El líder del Congreso dijo 
que se espera que este jueves se 
apruebe la ley por amplia mayo-
ría de los legisladores, misma que 
será una muestra de respeto a la 
autonomía de la institución.

Avala Castillo López nueva Ley de 
BUAP, garantiza autonomía, señala
Reforma a la Legislación de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, fincará las bases para el desarrollo en las próximas 
décadas de la máxima casa de estudios del estado, 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Urgente rehabilitar el 
Mercado 5 de Mayo, 
señala López Ruiz
El principal centro de abasto en el Centro Histórico presenta daños a 60 
años de su construcción, y con la lluvia los daños al inmueble se han hecho 
más visibles, remarca el legislador.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
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Renuncia de corcholatas 
poblanas, en puerta 

¿Cuándo renunciarán a sus cargos públicos las 
corcholatas de Morena en Puebla?

Todo parece indicar que es cuestión de días para que 
se sepa, según el gobernador Céspedes Peregrina.

Y es que el domingo se llevará a cabo la sesión extraordina-
ria del Consejo Nacional del partido, con lo que se irá definien-
do la ruta para elegir candidato presidencial, lo que también im-
pactará a nivel local.

El 2024 ya llegó. (GGJ) 

Collantes roba 
a viuda de Islas 

A quien su inactividad política lo tiene en el ojo del 
huracán es al exdiputado local Jonathan Collantes.

De acuerdo a la viuda de Gerardo Islas, Claudia Wade, Collan-
tes Cabañas se le acercó y le ofreció ayudarla tanto a ella como a 
su familia tras el fallecimiento de su esposo.

Sin embargo, el exalcalde de Tlachichuca “empezó insinuán-
dose hasta el grado que tuve que decirle que yo ya no seguiría 
viéndolo. El día que me negué a irme de viaje con él, desapare-
ció junto con la camioneta de Gerardo”, explicó en sus redes so-
ciales. (CPG)

¿Sangrar al 
magisterio poblano? 

El estado de Puebla es donde más descuentos apli-
can a los trabajadores del magisterio para sostener su se-
guridad social. 

Y es que pasaron del 9.5%, con Jorge Luis Barrera de la Rosa, 
al 13.5% de su salario para ese rubro con Cirilo Salas como dipu-
tado local.

El miedo que se está generando es debido al creciente rumor 
de que, al acabarse el dinero para la operación en general de la 
seguridad social, tengan que aumentar sus aportaciones al 15 
por ciento. (SVC)

Cobijarán a Adán 
en Tecamachalco 

Después de que lo borraron prácticamen-
te del mapa el pasado fin de semana, desapare-
cieron las leyendas pintadas con su nombre en más de 
cien bardas pues Adán Augusto se refugiará en Tecamachalco 
el próximo sábado.

La tesitura para Ignacio Mier es no poder hacerle el feo al 
Secretario de Gobernación luego de que no ha figurado en los 
eventos de Sheinbaum o Ebrard ya que ambos son cautos en sus 
amigos. (FSN)

Ni con semáforos 
pueden 

Increíblemente la Dirección de Movilidad mu-
nicipal no puede sincronizar los semáforos de la 11 
Sur-Norte. Para prueba: la falta de sincronía a la altura 
del bulevar Valsequillo y 11 Sur, ni en la 23 ni en la 19 Poniente.

Ojalá y su titular Rubí Vázquez López meta orden.

Algún día. (JAM)

La libertad de expresión para 
el presidente municipal de Pue-
bla, Eduardo Rivera Pérez signifi-
ca, el que todo el colectivo pueda 
gozar de la información, sin pro-
blema alguno.

Ayer 7 de junio, fecha en que se 
conmemora el Día de la Libertad 
de Expresión, el alcalde subra-
yó que todos los que quieran pu-
blicar cualquier tipo de informa-
ción están en su derecho, no obs-
tante, solicitó que lo hagan con 
gran responsabilidad.

Al concluir la presentación del 
Trophy Tour del Mundial fútbol 7 
y sacarse una infinidad de selfies 
con los alumnos del BINE, Rivera 
Pérez recapituló que esta fecha 
es una gran oportunidad para re-

conocer los retos y los logros den-
tro del territorio nacional. 

La víspera agradeció a todos 
los comunicadores que cubren 
la fuente del Ayuntamiento dia-
riamente para informar sobre las 
actividades que realizan el alcal-

de poblano y sus funcionarios en 
los diferentes puntos del territo-
rio municipal.

Además, su equipo de comuni-
cación también le dedicó tiempo 
a los medios y arrobándolos con 
un agradecimiento en Twitter.

Lalo Rivera insistió que la li-
bertad de expresión significa te-
ner la oportunidad que todos los 
mexicanos podamos gozar de la 
información y que todos lo que la 
quieran publicar también lo pue-
dan hacer.

Libertad de expresión, 
garantiza información: 
Lalo Rivera Pérez
El alcalde también agradeció la labor que diariamente realizan los reporteros 
que cubre la fuente del Ayuntamiento y dan seguimiento a los eventos de la 
capital. 

José Antonio Machado
Fotos Agencie Enfoque /
Es Imagen

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

 Amargo encanto 
de instantes matutinos

Entre el día de hoy y el domingo, con entrada libre y 
de diez a ocho, se estará celebrando la Expo Café Or-
gullo Puebla en el Centro de Convenciones. Esta cuar-
ta edición busca apuntalar el producto más relevante 
para esta administración junto al mezcal.

La exposición contará por supuesto con la posibi-
lidad de probar y comprar aromáticos poblanos, así 
como eventos del nicho.  Un campeonato de baristas, 
un concurso de calidad, entre otros talleres y activi-
dades, permitirán conocer los procesos detrás de una 
taza de café.

Ahí, también será presumida la Bio-Ruta del Café. 
Un producto turístico que ha tardado lo que lleva del 
sexenio en gestarse. En esta ruta, que son más bien 
rutas puesto que recorren las sierras Norte, Nororien-
tal y Nevada, se podrá participar desde la recolección, 
tostado, molienda y cata del café; además de las ex-
presiones culturales y gastronómicas propias de las 
zonas.

El café en Puebla ha vivido un importante creci-
miento en años pasados. Tan solo del ‘21 al ‘22 tuvo un 
incremento en volumen producido de 15%, lejos del 
más cercano competidor, Veracruz, que apenas cre-
ció un tercio de lo de Puebla. Los tiros no terminan 
por ser de precisión, eso sí, pues pese al menor creci-
miento del café jarocho el valor de su producción su-
peró lo de Puebla.

Sea como sea, el 2023 será un año clave para el ca-
fé mexicano. Las estimaciones para el año posicio-
nan a Puebla creciendo un saludable 25%, un incre-
mento importante para el mayor tercer productor de 
café del país. Chiapas y Veracruz, lugares uno y dos 
respectivamente en producción nacional, no solo no 
crecerán, pero verán sus producciones disminuir al-
gunas miles de toneladas. La situación cafetalera en 
los otros dos estados productores de café no corre por 
buen camino. 

En el corazón cafetalero de Veracruz, entre Huatus-
co e Ixhuatlán del Café, existe una tensa situación so-
cial. La empresa Agro Industrias Unidas de México 
(AMSA), una de las mayores compradoras de café del 
país, en concordancia con los mercados internacio-
nales redujo el precio del café; bajándolo de 17 hasta 
11 pesos en algunos casos. 

Esto inconformó violentamente a los productores 
locales, especialmente a los agremiados a la Coordi-
nadora Nacional de Organizaciones Cafetaleras, lo 
que los llevó a tomar las instalaciones cafetaleras –el 
beneficio como se conoce operativamente– para exi-
gir la intervención del gobierno federal y estatal.  

De una u otra manera un edificio comenzó a incen-
diarse, lo que terminó con intervención de la Guardia 
Nacional, y la detención de los líderes la semana pa-
sada. La paz social de la zona comenzó a incendiarse 
con la toma de calles, carreteras, y plantones en diver-
sos puntos de la región. Ante la reclamación de 8 mi-
llones de pesos por daños el gobernador veracruzano 
Cuitláhuac se ha lavado las manos diciendo que es un 
pleito entre privados, mientras que el gobierno fede-
ral es acusado de ser quien promovió la demanda por 
parte de la empresa cafetalera. De Chiapas y su inse-
guridad mejor ni hablar. En el mundo de los ciegos el 
tuerto es el rey.  

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, afir-
mó que entiende su obligación 
de salvaguardar la integridad 
de los periodistas poblanos, 
luego de escuchar una lista de 
periodistas agredidos en el es-
tado durante los últimos años.

Su declaración ocurrió du-
rante la conmemoración del 
Día de la Libertad de Expresión, 
convocada por la Asociación de 
Periodistas y Escritores del Es-
tado de Puebla A.C. que preside 
Francisco Sánchez Nolasco.

“Entiendo perfectamente, 
hoy desde el espacio en el que 
estoy, mi obligación con uste-
des: salvaguardar la vida de ca-
da uno de ustedes, la seguridad 
de ustedes. Hacer todo lo que 
esté a mi alcance para que to-
das y todos puedan realizar su 
trabajo en libertad, ciertos de 
que su seguridad y su integri-
dad serán respetadas”, expresó 
Céspedes Peregrina.

Y agregó: “Hay algo que a me-
nudo se olvida pero que estén 
seguros que nosotros no vamos 
a olvidar. Nosotros estamos de 
paso, los gobiernos están por 
periodos determinados, pero 
ustedes, sin duda, se quedan”.

Minutos antes, la represen-
tante del Colectivo Nacional de 
Alerta Temprana de Periodis-

tas, Claudia Martínez Sánchez, 
hizo un recuento de las agresio-
nes sufridas por periodistas en 
territorio poblano, además del 
país.

En su intervención también 
acusó al secretario de Gober-
nación estatal, Julio Huerta Gó-
mez, de cerrar la mesa de diálo-
go en el municipio de Coyome-
apan, lugar que vive un añejo 
conflicto político.

Por su parte, el presidente 
de la Asociación de Periodistas 
y Escritores del Estado de Pue-
bla A.C., Francisco Sánchez No-
lasco, pidió a las autoridades el 
esclarecimiento de los casos en 
que integrantes del gremio han 
sido agredidos.

“Es cierto que se han presen-
tado hechos como el homici-
dio del periodista de Tehuacán 
o el caso de San Martín Texme-
lucan, sin olvidar el tema de las 
jóvenes de Izúcar de Matamo-
ros; sin embargo, el mencionar-
los en esta reunión nos permi-
te que con respeto le pidamos a 
nuestras autoridades el escla-
recimiento de los hechos y jus-
ticia para los compañeros”.

Resaltó que, rumbo a las 
elecciones estatales y federa-
les del año 2024, los reporte-
ros no quieren violencia en sus 
coberturas.

También anunció que la or-
ganización busca incrementar 
las sanciones a quienes come-
tan delitos contra los periodis-
tas, por lo que ya hubo acerca-
mientos con el Congreso del 
Estado.

Entiendo mi obligación 
de salvaguardar a los 
periodistas: Céspedes
Durante el Día de la Libertad de Expresión, el gobernador escuchó un 
recuento de las agresiones contra reporteros poblanos.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián 
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Doña Justicia persigue 
plazas irregulares de SEP

Donde nomás no se deja de destapar la pinche cloaca es 
en las meras entrañas de la Secretaría de Educación Pública 
camotera.

Me cae de madre, banda, que nomás con echarse un clava-
dito basta pa’ darse color de las cochinadas que se permitie-
ron en la dependencia durante la época del flamante Melitón.

Así como lo leen, mis valedores.

Todo esto que les cuento es porque resulta que la secreta-
ría donde se supone que se construye el presente y futuro de 
nuestros chamacos, no ha dejado de venadear la serie de irre-
gularidades que se habrían cometido en la designación de pla-
zas pa’ varios profes.

Pos cómo no, si ante las mendigas inconsistencias que se 
habrían topado en la repartidera de plazas, súmenle la fal-
ta de cumplimiento con los requisitos pa’ agenciárselas. Y de 
paso, mis culebras, los mentados beneficiados tampoco la ha-
brían cumplido machín con lo establecido en términos de an-
tigüedad como maistros, y menos con los chingaos perfiles 
académicos.

Como quien dice, verdaderos oportunistas y aprovechados 
estarían disfrutando de las mieles de las famosas plazas “Tipo 
C” que, aquí entre nos, son de las más jugosas por la cantidad 
de lanas que se mueven entre investigadores.

Es más, pos a ojo de buen cubero, se antoja que estas cham-
bas son de las más perseguidas entre quienes saben lo que se 
están jugando, y el varo que hay detrás de estas asignaciones.

Por eso mismo, no es de extrañar que la nueva jefa en la SEP, 
Isabel Merlo Talavera,  ya sume más de 70 denuncias penales 
interpuestas, ante la mismísima Fiscalía camotera, pos a la de 
a Wilbur habrá gandallas que tendrán que responder ante Do-
ña Justicia.

Si por lo delicado del bisne, digo de la designación de cham-
bas, también está en juego la trayectoria de los maestros que a 
la buena y quemándose las pestañas debieran haberse ganado 
los nombramientos.

Y es que pa’ darse una idea, mis carnales, serían varios cien-
tos de plazas las que estarían “en la mira” de la SEP por no ha-
ber sido entregadas con todos los requisitos que marca la 
dependencia.

De ese tamaño el lodazal que se fue amontonando en el pa-
sado, y sirviendo quién sabe pa’ qué oscuros intereses.

O qué, mis valedores, ¿a poco nos vamos a creer el cuento 
que por arte de magia y la buena voluntad, la entrega irregular 
de jugosas plazas fue un milagrito?

Como decía mi Tía Lucha “piensa mal y acertarás”. Y Acaje-
te, a chingo de kilómetros se ve que los beneficios fueron pa’ 
aventar y no estaríamos hablando de unos cuantos morlacos, 
sino de verdaderas cifras mayores.

Su héroe de barrio, como siempre, andará pilas en cómo se 
dan las investigaciones de la Fiscalía, pos no descarten, que el 
cochinero termine apuntando a lo más vil de presuntos desvíos 
de lana.

Ahí se las dejo al costo.

Promover el cuidado del medio 
ambiente, una de las prioridades 
en el Congreso del Estado 

El 5 de junio se conmemora el Día Mundial del Medio Am-
biente y, en el Congreso del Estado, tenemos la firme convic-
ción de promover su cuidado a través de políticas públicas que 
garanticen la protección de nuestros recursos naturales y el 
ecosistema. 

Mediante iniciativas y puntos de acuerdo, las y los integran-
tes de la LXI Legislatura hemos promovido acciones para prote-
ger el medio ambiente y los recursos naturales, siempre, bajo la 
visión de garantizar el bienestar de la ciudadanía. 

Ejemplo de ello es la aprobación para expedir la Ley contra la 
Contaminación Visual y Auditiva en el Estado de Puebla, la cual 
sienta un precedente al establecer que queda prohibido insta-
lar anuncios espectaculares en áreas verdes, regula fuentes fi-
jas y móviles de ruido, además, plantea la realización de campa-
ñas permanentes de concientización sobre el cuidado del me-
dio ambiente. 

Esta Ley fue aprobada en junio del año pasado por el Pleno 
de la LXI Legislatura y, desde que entró en vigor, las autoridades 
involucradas han trabajado para hacer cumplir la normatividad 
en favor de la ciudadanía. 

Además, esta Legislatura aprobó reformas a la Ley para la 
Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable, 
con el propósito de facultar a la Secretaría de Medio Ambiente 
Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial a tomar me-
didas cuando la calidad del aire esté en malas condiciones. 

De esta forma, la dependencia podrá realizar acciones que 
conlleven al cuidado del medio ambiente y, con ello, de una me-
jor calidad de vida para las y los poblanos. 

Como presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política reconozco los puntos de acuerdo que han impulsado 
mis compañeros y compañeras con el propósito de proteger el 
medio ambiente, ya que este es un tema de interés de las y los 
legisladores. 

Se han impulsado y aprobado puntos de acuerdo para promo-
ver la captación de agua pluvial, la vigilancia de rellenos sanita-
rios para su correcto funcionamiento, el uso de aguas residua-
les para el riego de parques y jardines, así como para el cuidado 
y bienestar animal, entre otros. 

El cuidado del medio ambiente es una tarea de todos los días, 
no sólo de las instancias encargadas de promover y llevar a ca-
bo políticas públicas, sino de todas y todos los ciudadanos en los 
diferentes municipios y el Estado. 

Como ciudadanos, podemos contribuir en el cuidado del me-
dio ambiente modificando nuestros hábitos. Todas y todos po-
demos reducir nuestro consumo de agua y electricidad al usar 
sólo lo necesario para llevar a cabo nuestras actividades. Tam-
bién podemos separar nuestra basura para que tenga un proce-
so de reciclaje. 

Si bien, como autoridades y Poder Legislativo nos correspon-
de impulsar acciones y reformas para el cuidado del medio am-
biente, también está en manos de cada ciudadano y ciudadana 
sumarse a los esfuerzos para el cuidado de nuestro entorno. 

Sigamos trabajando en conjunto para que las próximas ge-
neraciones aprecien la naturaleza, tengan acceso a los recursos 
naturales y calidad de vida con un medio ambiente que genere 
condiciones de salud y bienestar. 

Una persona fue detenida por 
allanar la oficina del periodista 
Marco Aurelio Ramírez Hernán-
dez, asesinado el 23 de mayo en 
la ciudad de Tehuacán, confir-
mó el titular de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE), Gilberto Hi-
guera Bernal.

Aunque dijo desconocer si se 
habían perdido documentos del 
comunicador, aceptó que algu-
nos objetos fueron sacados del si-
tio de trabajo de la víctima.

“Una persona que habitaba un 
lugar, donde creo había una ofi-
cina de Marco Aurelio, y que esa 
persona puso fuera del inmueble 
esos objetos, pero la Policía Mu-
nicipal intervino al llamado de la 
ofendida, de la hija, y ya denun-
ciaron el hecho con nosotros”, de-
claró en breve entrevista.

Higuera Bernal explicó que 
familiares de Ramírez Martínez 
presentaron una denuncia por 
estos hechos, ocurridos la tarde 
del martes, y que hay una perso-
na detenida.

Respecto al avance de la in-
vestigación del crimen, reiteró 
que las autoridades ministeria-
les tienen identificados a los res-
ponsables, aunque evitó dar más 
detalles.

La tarde del martes 23 de ma-
yo, el reportero, exfuncionario 
municipal y abogado, fue asesi-
nado cuando circulaba en su ve-
hículo por el fraccionamiento 
Agua Blanca de Tehuacán.

Sujetos le dispararon con ar-
mas de fuego, lo que provocó 
que chocara contra un árbol. 
Cuando los paramédicos llega-
ron a prestarle ayuda, ya estaba 
muerto.

Detienen a persona por 
allanar oficina de periodista 
asesinado en Tehuacán
Marco Aurelio Ramírez Hernández fue asesinado el 23 de mayo, en el 
fraccionamiento Agua Blanca.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque /
Twitter

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, con-
firmó que el presidente de Méxi-
co, Andrés Manuel López Obra-
dor, realizará este domingo una 
nueva visita al estado, ahora al 
municipio de Huauchinango.

“Por lo que tengo entendido 
son programas sociales, y algu-
nas acciones que ya les platica-
remos”, dijo el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado.

Explicó que el Gobierno de 
Puebla fue informado apenas 

el martes sobre la próxima gira 
del mandatario federal, quien 
apenas el 5 de mayo estuvo en 
la Angelópolis para encabezar 
los festejos de la victoria mexi-
cana sobre el Ejército Francés.

Sin invitación

Respecto a la visita del se-
cretario de Gobernación fede-
ral, Adán Augusto López Her-
nández, programada para el 
sábado en el municipio de Te-
camachalco, dijo que no ha si-
do invitado.

“Tengo conocimiento que 
viene, no tengo convocatoria, 
pero si me invitan, con mucho 
gusto”, declaró en una breve 
entrevista.

El evento con el funciona-
rio federal fue anunciado por 
el equipo del coordinador de la 
bancada de Morena en la Cá-
mara de Diputados, Ignacio 
Mier Velazco, quien aspira a la 
candidatura de Morena para la 
gubernatura del estado.

Respecto a si se espera más 
gente con López Hernández 
que con la jefa de Gobierno 
de Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, quien estu-
vo el 3 de junio en Puebla capi-
tal, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina aclaró que no se tra-
ta de competencias.

El secretario de Goberna-
ción y la mandataria capitalina 
son dos de los presidenciables 
del Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) para 2024.

Confirma Sergio Salomón visita 
de López Obrador a Huauchinango
Hasta ayer miércoles, el gobernador no había sido invitado a la gira del secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, que se realizará en Tecamachalco.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Es Imagen
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 Hasta pronto Ricardo 
*Descansen en paz Don Pedro y Ricardo

El fin de semana pasado no fue un buen fin de semana 
para mí. El sábado murió mi padre, Don Pedro Aguilar Mar-
tínez, y el domingo uno de mis grandes amigos, el maestro 
periodista Ricardo Rocha.

No hablaré de mi padre, porque todavía no sé cómo pro-
cesar su partida del mundo terrenal, por lo que, escribien-
do, quiero seguir recordando a Ricardo Rocha.

Era el año de 1988, y aunque ya era un periodista reco-
nocido, para un joven de 25 años que iniciaba en la política, 
pues era prácticamente desconocido.

Sin embargo, siendo parte del equipo del “Maquío”, Ma-
nuel Jesús Clouthier del Rincón, que en ese entonces era el 
candidato del PAN a la presidencia de la República, hubo 
una entrevista que muchos recuerdan por las respuestas 
que dio el candidato, pero que yo recuerdo por la apertura y 
las preguntas del entrevistador: Ricardo Rocha.

Entrevista que sigue siendo recordada por los que la vi-
mos en vivo hace 35 años, en esa empresa de televisión a 
la que se le tuvieron que arrancar las entrevistas, a base de 
presión.

Los jóvenes políticos queríamos tener la oportunidad 
de ser entrevistados por el señor Rocha, lo que sucedió mu-
chos años después, en múltiples ocasiones.

Años después, un amigo en común, Alberto Ortiz, nos 
presentó y selló el inicio de una amistad que perduró en el 
tiempo.

Buenas y largas comidas, tardes bohemias y mucha pláti-
ca política, fueron el sello distintivo de nuestras reuniones.

A diferencia mía, cuando nos reuníamos, no tomaba 
destilados, era un amante de los buenos vinos.

 
Para muchos y muchas, fue un maestro del periodismo, 

para mí, siempre fue un amigo con quien disfrutaba tardes 
enteras con amigos en común, Beto Ortiz o Fernando Pérez 
Noriega.

Unos días antes de la presentación de mi libro sobre ne-
gociación política, en el antiguo palacio de Xicoténcatl, nos 
encontramos en un restaurant y me reclamó por no haber-
lo invitado a presentarlo, a lo que le respondí que solo había 
pensado en académicos políticos como Pepe Woldenberg, 
Manlio Fabio Beltrones, Carlos Navarrete, Santiago Creel, 
Marko Cortés y Luis Antonio Godina, a lo que me respon-
dió que solo quería ser el humilde presentador del evento.

Así lo hizo, y la presentación, además de ser un éxito en 
lo político, consolidó la amistad y el cariño, que aún ahora, 
siento por todos los que están, y por el que se nos adelantó.

La partida de Ricardo Rocha hacia el creador deja un va-
cío enorme en el periodismo mexicano, en el referente po-
lítico y en la relación humana, por lo que se le va a extra-
ñar y mucho.

Descansa en paz querido Ricardo, lo hiciste y lo hiciste 
bien. Algún día nos volveremos a encontrar. Mientras tan-
to, dile al que todo lo puede que cuide a nuestra nación.

*Es Diputado Federal del PAN

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, dio ini-
cio al Programa de Reforestación 
2023-2024, con el que se preten-
den plantar nueve millones de ár-
boles en el estado de Puebla.

En Tianguismanalco destacó 
que para su administración es de 
alta prioridad el cuidado al me-
dio ambiente, lo que exige de vo-
luntad por parte de las autorida-
des y la sociedad.

La demarcación, ubicada en 
la región del Izta-Popo, recibi-
rá un total de 10 mil árboles pa-
ra ayudar en la recuperación de 
sus bosques del ejido San Juan 
Tianguismanalco.

Para ayudar a mantener el 
plan, sin importar que acabe ca-
da sexenio, dijo que el Gobierno 
de Puebla, a través de la Secreta-
ría de Medio Ambiente, Desarro-
llo Sustentable y Ordenamien-
to Territorial (SMADSOT), creará 
dos invernaderos para tener pro-
ducción todo el año.

Antes, en Tlachichuca, la ti-
tular de la dependencia, Beatriz 
Manrique Guevara, detalló que la 
reforestación se lleva a cabo pen-
sando en la necesidad que tiene 
la población de más agua. Acla-
ró que, sin bosques, no es posible 
tener el líquido.

Agregó que a diferencia de lo 
que ocurría anteriormente, aho-
ra los árboles para reforestar no 
son entregados solamente con 
una solicitud, ya que existe un se-
guimiento de los responsables de 
esos ejemplares.

En el ejido Llano Grande de 
Tlachichuca, se plantarán 74 mil 
plantas nativas de un total de 116 
mil en la región. Los poblado-
res de las comunidades se harán 
cargo de su cuidado y crecimien-
to, con el apoyo de 12 brigadas 
forestales y cinco especialistas 
técnicos.

Arranca reforestación con nueve 
millones de árboles en el estado
Tlachichuca y Tianguismanalco son los primeros municipios en recibir los 
ejemplares para ser plantados.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Periodistas y gobierno, 
el compromiso 

 
“Entiendo perfectamente hoy desde el espa-

cio en el que estoy, cuál es mi obligación con us-
tedes, salvaguardar, salvaguardar la vida de to-
dos y cada uno de ustedes”. 

Con este fuerte compromiso, el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina, selló la re-
lación con el gremio periodístico de Puebla. 

“Hacer todo lo que está a mi alcance para que 
todos y todas puedan hacer su trabajo en liber-
tad, ciertos de que su seguridad e integridad se-
rán garantizadas”, refrendó, incluyendo a las fa-
milias de los comunicadores.  

Dijo que habrá diálogo, sin sometimiento. 
En ese entorno de peticiones y compromisos, 

se realizó un desayuno organizado por la Asocia-
ción de Periodistas y Escritores de Puebla (APEP) 
y el gobierno estatal, en conmemoración del Día 
de la Libertad de Expresión. 

En un ejercicio muy distinto, donde anterior-
mente era una costumbre y hasta especie de ri-
to se le rendía pleitesía al mandatario en turno, 
ahora sí llegaron las peticiones y mejor aún, las 
respuestas. 

Acudió a Casa Puebla la crema y nata de la 
prensa, desde directores, dueños de medios de 
comunicación, lectores de noticias, columnis-
tas, hasta reporteros locales y del interior del es-
tado, así como fotógrafos. 

El compañero de Intolerancia Diario, Francis-
co Sánchez Nolasco, presidente de la APEP, fue 
enfático en la unión del gremio y el trabajo en 
conjunto con las autoridades. 

El fin es mejorar las condiciones laborales, 
pero sobre todo de seguridad. 

Subrayó que, rumbo a las elecciones estatales 
y federales del año 2024, los reporteros no quie-
ren violencia en sus coberturas. 

-Diseñar el Protocolo Estatal de Seguridad pa-
ra Periodistas 

-Reformas al código penal del estado a fin de 
incrementar sanciones a quienes cometan deli-
tos contra los periodistas 

-Reforma a la Ley Orgánica Municipal para 
establecer los protocolos de seguridad para pe-
riodistas en los Coremuns 

Así fueron algunas de las peticiones más im-
portantes realizadas. 

Otro buen mensaje en el evento, fueron las 
abiertas a todos los grupos de periodistas, colec-
tivos y redes, que se han quejado de cerrazón en 
anteriores administraciones estatales. 

Incluso aprovecharon para entregar solicitu-
des al mandatario. 

Por ejemplo, la representante del Colecti-
vo Nacional de Alerta Temprana de Periodistas, 
Claudia Martínez Sánchez, al tomar la palabra, 
hizo un recuento de las agresiones sufridas por 
periodistas en territorio poblano, además del 
país. 

Sergio Salomón, quien ha tenido una buena 
relación de muchos años con el gremio periodís-
tico, dio un paso adelante no solo en las relacio-
nes, sino en que haya un verdadero periodismo 
libre y con derecho a disentir. 

Sobre todo, se necesita algo así en un Mé-
xico convulso y peligroso para el ejercicio del 
periodismo. 

Tiempo al tiempo. 

Hasta el mes de abril 268 per-
sonas fueron asesinadas en el es-
tado de Puebla, 174 de ellas con 
arma de fuego, lo que signifi-
ca un promedio de dos crímenes 
diarios, cifra menor a la de 2022, 
cuando casi eran tres crímenes 
cada 24 horas. 

Además, en los primeros cua-
tro meses de 2023, siete femini-
cidios se han registrado oficial-
mente, con arma de fuego y blan-
ca un caso cada uno y cinco con 
otro elemento no especificado. 

Así lo refieren las estadísti-
cas oficiales de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE), basadas en 
el número de carpetas de inves-
tigación abiertas en los primeros 
cuatro meses del año 2023. 

Durante 2022 Puebla registró 
un promedio casi cuatro homici-
dios diarios, según datos del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

En tanto, en el primer cuatri-
mestre de 2023 se registraron en 
todo el estado 383 homicidios, 
115 de ellos culposos y 268 catalo-
gados como dolosos, refieren las 

estadísticas de la FGE a cargo de 
Gilberto Higuera Bernal. 

Del total de los asesinatos, 174 
de ellos se perpetraron con ar-
ma de fuego; 20 con arma blan-
ca y 74 con otro elemento no 
especificado. 

En tanto de los 115 homicidios 
culposos, 112 fueron por acciden-
tes de tránsito y solo tres con otro 
elemento tampoco especificado 
por las autoridades. 

El mes de enero ha sido el más 
cruento en lo que va del año, debi-
do a que se registraron en esos 31 

días 74 homicidios dolosos; mar-
zo fue el segundo peor mes con 
69 crímenes, mientras que en fe-
brero hubo 64 personas más ase-
sinadas y 61 en abril, el más bajo 
en este periodo. 

Asimismo, de enero a abril se 
registraron mil 903 carpetas de 
investigación abiertas por lesio-
nes dolosas o intencionales, 123 
de ellas con arma de fuego y 128 
con blanca, así como la gran ma-
yoría, 1 mil 652 casos, con otro 
elemento no especificado. 

Cruento 2022 

El año pasado, según estadís-
ticas oficiales, el número de ho-
micidios en Puebla supero a los 
registrados en Veracruz, donde 
su promedio fue de dos crímenes 
diarios. De este modo, Puebla se 
ubicó en la posición 12 del todo el 
país, al cerrar con un total de mil 
365 homicidios, 967 de ellos dolo-
sos, promedio de 3.7 homicidios 
diarios. 

Además, se registraron en to-
tal 20 casos de feminicidios, un 
promedio de tres casos cada; sie-
te de ellos por arma de fuego y 
misma cifra con arma blanca.

Disminuyen asesinatos en Puebla; suman 
7 feminicidios en 4 meses del año: FGE
Primer cuatrimestre de 2023 deja 268 asesinatos en Puebla, un promedio 
de dos crímenes diarios, cifra menor a la de 2022, cuando casi eran tres 
crímenes cada 24 horas. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO: 
515/2023, SE PROMUEVE JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMOVI-
DO POR LA SUSCRITA IRMA RUIZ FLORES Y/O MARIA 
FRANCISCA IRMA RUIZ, EN CONTRA DEL C. JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE ACATZINGO, PUEBLA, RESPECTO DEL ACTA NÚ-
MERO 139 DEL LIBRO 01 DE NACIMIENTOS DE FECHA 
DE REGISTRO 01 DE JUNIO DE 1959, CONVOCANDO 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO EL 
TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA 
ACTUANTE. ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 
04 DE MAYO DE 2023.
EN TEPEACA, PUEBLA, A 01 DE JUNIO DEL AÑO 2023
ABOG. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tepeaca, expediente 502/2023, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por DOMINGA RAMIREZ HERNÁNDEZ; auto 
de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, 
ordena emplazar a las personas que se crean con 
derechos dentro del presente juicio, por medio de 
edictos, a fin de que dentro de los tres días siguien-
tes a la última publicación contesten la demanda 
instaurada en su contra y señalen domicilio en la 
sede de este Juzgado para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aún las de carácter personal se les 
harán por lista. Quedando el traslado correspon-
diente a su disposición en la Secretaría actuante.
Ciudad Judicial, Puebla, a quince de mayo de dos 
mil veintitrés
Diligenciario Par
LICENCIADA ESTEFANÍA CERVANTES CAMACHO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 27 de abril de 2023, córrase tras-
lado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve ELVIRA LUNA 
ROSAS, en contra del Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de Huehuetlan el Grande, 
Puebla, apartado lugar de nacimiento aparece “EN 
CASA DE SU HABITACIÓN”, quede “HUEHUETLAN 
EL GRANDE, PUEBLA” y fecha de nacimiento DATO 
OMITIDO quede “25 DE ENERO DE 1975”, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación se presenten ante esta Autoridad todos 
los que tengan interés en contradecir con justifi-
cación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, expediente 301/2023.
Ciudad Judicial, Puebla, a 23 de mayo de 2023
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 149/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por FABIAN MARTÍN SOSA TLASECA por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Pilcaya, Chiautla, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 14 DE ABRIL DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 396/2023. Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento. 
Promovido por Anny Guevara Ordoñez, por su pro-
pio derecho, y en nombre y representación de su 
menor hija de nombre con iniciales A.S.G.O., en con-
tra del Director General del Registro del Estado Civil 
de la Personas de puebla; del Ciudadano Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas de San Bal-
tazar Campeche, Puebla, del C. Adán Hernández Es-
pinosa, y de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda. Acuerdo de 
fecha treinta de mayo del dos mil veintitrés, se or-
dena mediante la publicación de tres edictos con-
secutivos, dar vista, a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a contradecir la demanda, 
para que, en el término de TRES DIAS, manifiesten 
lo que a su derecho e interés importe, cuyo término 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación. 
Ciudad Judicial, Puebla a seis de junio del dos mil 
veintitrés. 
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández 
Diligenciario Par

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 259/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por EUFEMIA SALAZAR ESTEBAN por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Tzicatlán, Huehuetlán el Chico, 
Puebla. Producir contestación dentro del término 
de tres días, a partir de la publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copia traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 24 DE MAYO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
A quien se crea con derecho
DISPOSICION Juez segundo de lo familiar de la ciu-
dad de Puebla, expediente 0182/2022, con auto de 
doce de mayo de dos mil veintitrés, a y en virtud 
de lo que ya obra en autos, se deduce que no fue 
posible localizar el paradero del hoy demandado, el 
C. JOSE HERIBERTO LOPEZ REYES; en consecuencia, 
se ordena emplazarlo mediante tres edictos, para 
que en un término de DOCE DIAS de contestación 
a la demanda de PERDIDA DE PATRIA POTESTAD
promovida por ASELA HERNANDEZ, requiriéndole
para que dentro del término de doce días produz-
ca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra en los términos previstos por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, nombre abo-
gado patrono, señale correo electrónico y domici-
lio para recibir notificaciones y ofrezca las pruebas 
conducentes al caso, apercibido que de no hacerlo 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, y en su rebeldía, y sus posteriores notifi-
caciones aun las personales se le harán mediante 
lista que se fije en los estrados de este juzgado,
quedando copia de la demanda a su disposición en 
la oficialía del juzgado. 
Puebla, puebla a veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 233/2023, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por EUFEMIA CERVANTES MONTAÑO por su 
propio derecho, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Tzicatlán, Huehuet-
lán el Chico, Puebla. Producir contestación dentro 
del término de tres días, a partir de la publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 11 DE MAYO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 281/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
ACTA DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO, promovido 
por ADRIAN SOSA PEREZ por su propio derecho, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Huehuetlán el Chico, Puebla. Producir 
contestación dentro del término de tres días, a 
partir de la publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 31 DE MAYO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
SE EMPLACE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. El auto de fecha Veintisie-
te de Abril del año Dos Mil veintitrés. Expediente 
709/2023. JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por LEOPOLDO 
ACA PÉREZ, en contra del ENCARGADO EN TURNO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, y en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA; empláceles a 
Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, comparezcan a dedu-
cirlo en el plazo de tres días siguientes de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda apercibiendo que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes se les 
harán por lista y se continuara con el procedi-
miento, dejando a su disposición copia demanda, 
anexos y auto admisorio en Secretaria Non de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a Veintiséis de Mayo de Dos 
Mil Veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, Distrito 
judicial de Cholula. Por auto de fecha quince de 
mayo de 2023 del Expediente 306/2023. JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por LEONCIO AHUATL VICENS. Se or-
dena dar vista a todas aquellas personas créanse 
con derecho contradecir demanda, para que en 
el término de TRES DIAS siguientes a publicación 
contesten demanda, quedando en la oficialía co-
pias simples, apercibido que de no hacerlo será 
señalada día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Copias para el traslado oficialía del juz-
gado. Refiérase nombre correcto del promovente 
LEONCIO AHUATL VICENS. 
Cholula, Puebla. a 18 de mayo de 2023.
C. DILIGENCIARIO PAR 
MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Judicial dentro del Expediente 
248/2023 del Juzgado segundo de lo Civil del Dis-
trito Judicial de Tehuacán, Puebla, relativo al Jui-
cio Ordinario Civil de Usucapión, respecto del bien 
inmueble identificado como: TERRENO DE LABOR 
SITUADO EN EL PARAJE DENOMINADO “TEANGIS-
TENGO”;  UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN BARTOLO 
TEONTEPEC, TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA; promovi-
do por NICOLAS PACHECO SOLIS, en contra de PAU-
LINA CASTILLO y/o ROBERTA PAULINA CASTILLO SAL-
VADOR, Convóquese A TODA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, a fin de que 
en término de Doce días a la última publicación 
del presente, deduzcan sus derechos, quedando 
a disposición de la Secretaría del Juzgado copias 
simples de los documentos que fundan la acción, 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; Uno de Junio del Año Dos Mil 
Veintitrés. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR, ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Quinto especializado en materia 
Civil, Distrito Judicial Puebla, expediente 187/2021, 
Juicio Oral Sumarísimo, promueve ROSALINDA APA-
RICIO ORTEGA, contra JOSE ANTONIO GONZALEZ 
FUENTES, sobre inmueble identificado como AVE-
NIDA DE LAS ROSAS O CALLE ROSAS NÚMERO CIENTO 
CUARENTA Y DOS, DE LA SEGUNDA SECCIÓN MAES-
TRO, DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS CONTINUA-
CIÓN DEL FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, PUE-
BLA. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio bajo el folio real inmobiliario nú-
mero 0223926 a nombre de José Antonio González 
Fuentes y María Valeria Diana Vásquez convocando 
a postores por medio de tres edictos que deberán 
ser publicados en un término de treinta días en el 
Periódico Oficial del Estado, Periódico Intolerancia 
y en la Tabla de avisos del Juzgado Quinto espe-
cializado en materia Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, Puebla; en términos de los autos de fecha 
veintiocho de marzo y dieciséis de mayo ambos del 
dos mil veintitrés, siendo postura legal la cantidad 
de $802,073.00 (OCHOCIENTOS DOS MIL SETENTA Y 
TRES PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL); 
señalándose NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para au-
diencia de remate en la que se recibirán las postu-
ras que ofrezcan las partes interesada, haciéndole 
saber a la parte demandada que podrá liberar el 
bien inmueble embargado, haciendo pago íntegro 
de las obligaciones reclamadas. 
Ciudad Judicial, Puebla, a ocho de junio de dos mil 
veintitrés. 
LIC. ANGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ 
Diligenciario Non. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Capital, Expedien-
te 350/2023, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve BLANCA GONZALEZ 
ROMERO se teste el nombre de PETRA y se apunte 
de manera precisa el lugar de mi nacimiento que 
ocurrió en PUEBLA, PUEBLA; se ordena dar vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, para que dentro del término 
improrrogable de tres días contados a partir del día 
siguiente de su publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la secretaría de este juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. Re-
fiérase a nombre, y lugar de nacimiento, ordenado 
por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
veintidós.
Ciudad Judicial a 30 de mayo de 2023.
DILIGENCARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 0255/2020, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de de-
función, promueve JOSÉ HÉCTOR JESÚS TOBÓN Y 
HERNÁNDEZ para que se inserte el nombre de la 
legítima esposa de su padre, demanda admitida 
mediante auto admisorio de fecha 24 de febrero 
de 2021,se ordena por auto de fecha 12 de abril de 
2023, emplazar a la C. CARMEN JUDITH RAMÍREZ 
JIMÉNEZ, para que en el término de TRES DÍAS pro-
duzca su contestación de demanda con el aperci-
bimiento que de no contestarla se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por lista. Copias de traslado a 
disposición Secretaría. 
Ciudad Judicial, Puebla, a 1 de junio de 2023. 
C. Diligenciario. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Primero Civil, Cholula, Puebla, auto 
diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, Expedien-
te 502/2023., Juicio USUCAPION, promueve JOSÉ 
JUSTINO CARRILLO BARRIOS Y MARIA ASUNCION 
TEPAYOTL ROSAS en contra de ANTONIA ROSAS 
BARRIOS, JOSÉ JUSTINO CARRILLO BARRIOS Y MARÍA 
ASUNCIÓN TEPAYOTL ROSAS; ALEYDA CARRILLO TE-
PAYOTL, HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, EL REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA PUEBLA, Y TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO, respecto al predio rustico 
marcado con el número mil ciento cuarenta y siete, 
denominado Atlatzingo, en Santa María Acuexco-
mac, Municipio de San Pedro Cholula, Puebla: Con 
una superficie de novecientos veinticinco metros 
con setenta centímetros: Y mide al norte ciento 
treinta y nueve metros, trece centímetros y linda 
con predio de Cipriano Barrios actualmente predio 
de José Justino Carrillo Barrios y su esposa María 
Asunción Tepayotl Rosas; al sur ciento treinta y 
siete metros con cincuenta y cinco centímetros 
y linda con predio de Gabriel Pérez, actualmente 
predio de Aleyda Carrillo Tepayotl, al oriente siete 
metros con veinticinco centímetros y linda con 
Pascual Pérez, actualmente Calle Pública sin nom-
bre, actualmente Calle Ferrocarril; al poniente seis 
metros con setenta centímetros y linda con Caño 
de Agua, actualmente, Calle Pública sin nombre, 
actualmente Calle Emiliano Zapata. Se emplaza a 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO para que, 
en el término de DOCE DIAS, contesten la deman-
da y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
el cual empezara a transcurrir a partir del día si-
guiente de la última publicación apercibidos de 
no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y en cuanto a las notificaciones aún las 
de carácter personal se les realizarán por lista. Ha-
ciéndoles saber que queda a su disposición en el 
Juzgado copia sellada y cotejada de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio. 
CHOLULA, PUEBLA, A 1 DE JUNIO DE 2023. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar en esta 
ciudad capital. Expediente 373/2023. Juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. Se convo-
ca a todos los que se crean con derecho. Auto de 
fecha VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
promueve JAQUELINA HERNANDEZ LINAREZ y/o JA-
QUELINA HERNANDEZ LINARES en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. Comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de TRES 
DÍAS, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación, concurran por escrito, establecien-
do argumentos de su derecho, documentos que lo 
justifiquen, apercibidos de que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Traslado en Secretaría de este Juzgado.
Puebla, Puebla, a uno de junio de dos mil veinti-
trés.
C. DILIGENCIARIO NON
Abog. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A todo aquel que se crea con derecho, por dispo-
sición Juez segundo familiar Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla; expediente 260/2023, auto de fecha 
veinticinco de abril del dos mil veintitrés; juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento promovido 
por CONCEPCION ZACATZI PONCE Y/O MARIA NATA-
LIA ZACATZI CONCEPCION ZACATZI PONCE en contra 
del Juez del Registro Civil de las Personas de San 
Andrés Cholula, Puebla; se emplaza a todas aque-
llas personas que se crean con derecho en contra-
decir demanda, término tres días contados a partir 
última publicación, para que contesten demanda; 
apercibidos de no hacerlo, se les tendrá por con-
testado en sentido negativo y sus notificaciones 
aun las de carácter personal se realizaran por lista, 
quedando a su disposición traslado correspondien-
te en secretaria de este juzgado.
CHOLULA, PUEBLA; A 11 DE MAYO 2023. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
C. DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A todo aquel que se crea con derecho, por disposi-
ción Juez primero familiar Distrito Judicial Cholula, 
Puebla; expediente 0261/2023, auto de fecha vein-
tiocho de abril dos mil veintitrés; juicio Rectifica-
ción Acta de Nacimiento promovido por SEVERIANO 
VARELA PAEZ Y/O JOSE REMIGIO CEVERIANO VARELA 
en contra Juez Registro Civil de la Personas de 
Santa Clara Ocoyucan, Puebla; se emplace a todas 
aquellas personas que se crean con derecho en 
contradecir demanda, término tres días contados 
a partir del día siguiente última publicación, para 
que contesten demanda; apercibidos de no hacer-
lo, se les tendrá por contestado en sentido nega-
tivo, notificaciones aun las de carácter personal 
se realizaran por lista, quedando a su disposición 
traslado correspondiente en secretaria de este 
juzgado. 
CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE MAYO 2023. 
LIC. INES MINO OCOTL. 
C. DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
EXPEDIENTE 274/2023. Disposición del Juez Primero 
de lo Familiar de la ciudad de Puebla, auto de fe-
cha ocho de mayo del dos mil veintitrés haciéndole 
saber el PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO LA 
ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MOVIDO POR TEOFILO ANDRES MARTINEZ DOLORES, 
en contra del ciudadano JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LA JUNTA AUXILIAR IGNACIO ROME-
RO VARGAS DE LA CIUDAD DE PUEBLA, ordenándose 
la publicación de TRES edictos en el periódico “EL 
INTOLERANCIA”, para que dentro del término im-
prorrogable de doce días contados a partir del día 
siguiente de la publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibidos de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
DILIGENCIARIO 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL PUEBLA, EXPEDIENTE 90/2023, JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE VELASCO 
ORTIZ Y/O JOSE VELASCO, DENUNCIA JOSEFINA GU-
TIERREZ TINOCO Y OTROS, CONVÓQUESE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA, TÉRMINO 
DIEZ DÍAS, DEDUZCAN DERECHOS, CONCURRAN POR 
ESCRITO, EXHIBAN DOCUMENTOS Y PROPONGAN 
DESEMPEÑO CARGO ALBACEA DEFINITIVO; ORDENA 
AUTO DIECISÉIS FEBRERO DOS MIL VEINTITRÉS, CO-
PIAS SECRETARÍA JUZGADO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 31 MARZO 2023.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHO-
LULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 1292/2022, JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE ROSA MARIA LAURA SANCHEZ GONZA-
LEZ, CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, PUEBLA; 
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO A ESTE JUICIO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS PRODUZCA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO EN ESTA DISTRITO JUDICIAL PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES Y APORTE SUS PRUEBAS 
QUE LA LEY LE PERMITA Y APORTE LAS PRUEBAS 
TENDIENTES A JUSTIFICAR SUS OBJECIONES, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y EN REBELDÍA Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCE-
DIMIENTO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 20 DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES.
DILIGENCIARIA. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.
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Con la finalidad de promover 
la creatividad y el interés cientí-
fico entre estudiantes de educa-
ción media superior y superior, 

la BUAP y la Embajada de Serbia 
en México, el Museo Nikola Tesla 
de Belgrado y la Sociedad Mexi-
cana de Física celebraron la pre-
miación del concurso La Bobina 
de Tesla.

Los reconocimientos se otor-
garon en dos categorías: diseño 

y construcción de una bobina 
de Tesla; y, su uso y aplicación. 
En el acto, la embajadora de Ser-
bia en México, Tagjna Conic, hi-
zo un llamado para que profe-
sores y alumnos sean los prin-
cipales portavoces de la obra de 
Nikola Tesla.

Considerado como uno de los 
principales pioneros de la trans-
misión y recepción de la ener-
gía eléctrica en forma inalámbri-
ca, Nikola Tesla es recordado aún 
como un científico destacado cu-
yas invenciones son parte de los 
avances tecnológicos que hoy 
se mantienen en la vida de cual-
quier persona. 

Es así como autoridades uni-
versitarias honraron su memoria 
con este concurso y premiación, 
en una ceremonia encabezada 
por la embajadora Tagjna Conic; 

la directora general de Museos 
Universitarios, Elsa Hernández y 
Martínez; el director General de 
Divulgación Científica, Arturo 
Fernández Téllez; y los vicerrec-
tores Ygnacio Martínez Laguna y 
José Carlos Bernal Suárez, de In-
vestigación y Estudios de Posgra-
do, y de Extensión y Difusión de 
la Cultura, respectivamente.

En la categoría de diseño y 
construcción de una bobina de 
Tesla, los ganadores a nivel me-
dio superior fueron Esteban Ve-
lázquez González, Antonio de Je-
sús Pérez Huerta, David Antonio 
Primero Aguilar y David Alcánta-
ra Lezama, además de su asesor, 
el maestro Fermín Tenorio Cruz, 
de la Preparatoria Regional En-
rique Cabrera Barroso. A nivel li-
cenciatura, los alumnos de la Fa-
cultad de Ciencias Físico Mate-
máticas de la BUAP Itzel Solano 
Linares, Miguel Ángel Salaman-
ca Méndez y Luis Antonio Mén-
dez Rizo.

Uso y aplicación de la bobi-
na de Tesla fue la segunda cate-
goría en la que destacaron Yoshi 
Fernanda Álvarez López y su ase-
sor Alexander Joan Cristo Juárez 
Domínguez, del Centro Educativo 
La Paz.  A nivel superior, los pre-
miados fueron Natalia Robles Al-
varado, Julissa García Aparicio, 
Ana Valeria Flores Esparza, Erick 
Campa Velázquez y su asesora Le-
ticia Pérez Arrieta, de la Universi-
dad Autónoma de Zacatecas.

En este concurso participaron 
18 trabajos de alumnos de insti-
tuciones como la BUAP, el Insti-
tuto Tecnológico Superior de la 
Sierra Norte de Puebla, el Cen-
tro Educativo La Paz, el Centro de 
Bachillerato Tecnológico Agro-
pecuario número 184 y las uni-
versidades Nacional Autónoma 
de México, Autónoma de Zaca-
tecas, Politécnica Metropolitana 
de Puebla, Tecnológica de la Mix-
teca y Popular Autónoma del Es-
tado de Puebla.

Reconocen a ganadores del 
concurso La Bobina de Tesla
Fueron presentados 18 trabajos de alumnos en 
las categorías diseño y construcción de una bo-
bina de Tesla, además de uso y aplicación.

Redacción
Fotos Cortesía



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
QUIEN SE CREA CON DERECHO CONTRADECIR DE-
MANDA INMATRICULACIÓN, respecto del inmueble 
ubicado en Barrio San Carlos, Libres, Puebla, los 
emplazo contesten demanda, señalen domicilio en 
Libres, Puebla, para recibir notificaciones, dentro 
del término doce días siguientes última publica-
ción, apercibidos no hacerlo tendráse contestada 
sentido negativo, notificaciones subsecuentes 
aun personales por lista, quedando copias traslado 
secretaria Juzgado, promueve MANUELA GARCIA 
LOPEZ. Expediente 173/2023 del Juzgado Civil Pri-
mera Instancia de Libres, Puebla.
Libres, Puebla, mayo 15 quince del año 2023 dos 
mil veintitrés.
LA DILIGENCIARIO 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Autoridad: Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula. 
Expediente: 346/2023.
Promovente: Tejinder Kaur.
En cumplimiento al auto de fecha treinta de mayo 
de dos mil veintitrés se corre traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda respecto de la acción de rectificación de 
acta de nacimiento ejercida por Tejinder Kaur en 
contra del Juez del Registro Civil de las Personas 
de Chipilo de Francisco Javier Mina, Municipio de 
San Gregorio Atzompa. Puebla, y otros, mediante el 
procedimiento familiar especial, para que dentro 
del término improrrogable de tres días contados a 
partir del día siguiente de la publicación se presen-
ten ante el Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula a contradecirla con justifica-
ción, quedando en la secretaria del Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
El Diligenciario Par del Juzgado Primero de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial de Cholula 
Miguel Ángel Acuña Cortázar

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO 2023, EXPEDIENTE 
39/2023, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN Y RA-
TIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, PROMUEVE RAMIRA 
DE LA CRUZ JUAREZ EN REPRESENTACIÓN DE SU 
MENOR HIJO JESUS ABRAHAM ORTEGA DE LA CRUZ, 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE DEL MENOR JES-
US HABRAHAM ORTEGA DE LA CRUZ, NOMBRE DEL 
PROGENITOR HABRAHAN ORTEGA ROJAS. ORDÉNESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS NOMBRE DEL MENOR JESUS HA-
BRAHAM ORTEGA DE LA CRUZ, NOMBRE DEL PROGE-
NITOR HABRAHAM ORTEGA ROJAS.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, A CIN-
CO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar, del Distrito 
Judicial de la Ciudad de Puebla, mediante auto de 
fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, expediente 875/2022, promovida 
por HERIBERTO TECOX AMADOR en contra del Ciu-
dadano JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de su publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
La Diligenciaría 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ
Puebla, Puebla, a cinco de junio de dos mil vein-
titrés.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA; A BIENES DE SANTA VE-
LAZQUEZ GONZALEZ y/o SANTA VELAZQUEZ DE 
RODRIGUEZ, ORIGINARIA Y VECINA QUE FUE DE TE-
HUACÁN, PUEBLA; A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS, EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, DOCUMEN-
TOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PROPONGAN 
ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO EXPEDIENTE NÚMERO 948/2023, PRO-
MUEVEN VICENTE RODRIGUEZ GONZALEZ, RUBICELA 
RODRIGUEZ VELAZQUEZ, MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ, MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ, VICENTE RODRIGUEZ VELAZQUEZ, MOI-
SES RODRIGUEZ VELAZQUEZ y CECILIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ; COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A DOS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, 
Puebla, Expediente 677/2023, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento, promueve DULCE 
MARIA CERON MORALES, en contra de Juez del Re-
gistro del Estado Civil de las Personas de San Agus-
tín Atzompa, Municipio de Chiautzingo, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de abril del 
dos mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar todas aque-
llas personas que se crean con derecho, para que 
en el término de TRES días siguientes a la última 
publicación, se presenten a contradecir la de-
manda, apercibiéndolos que de no hacerlos se les 
tendrá contestada en sentido negativo y se conti-
nuara con el procedimiento; ordenando se asiente 
en el apartado de la fecha de nacimiento como 
fecha correcta QUINCE DE JULIO DE DOS MIL TRES, 
en lugar de QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CUATRO 
quedando a su disposición en Secretaria NON de 
este Juzgado la demanda, anexos y auto admisorio.
Huejotzingo, Puebla, a once de mayo del dos mil 
veintitrés.
Lic. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ
C. DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, cumplimiento auto 21 de abril del 2023, orde-
na emplazar todo aquel créase derecho PREDIO 
RÚSTICO, DENOMINADO “ENTRADA” UBICADO EN 
CARRETERA MUNICIPAL SIN NÚMERO OFICIAL DE 
LA LOCALIDAD DE PLAN DEL CAPULÍN PERTENE-
CIENTE AL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA ESTADO DE 
PUEBLA tiene las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE Mide 134.49 metros línea quebrada 
en seis tramos, colinda con JORGE CRUZ GUTIÉRREZ 
Y JESÚS CUEVAS. AL ESTE Mide 70.93 metros línea 
quebrada en doce tramos, colinda con BARRANCA. 
AL SUR Mide 152.54 metros línea quebrada en quin-
ce tramos, colinda con JORGE CRUZ GUTIÉRREZ Y 
CAMINO. AL OESTE Mide 63.58 metros colinda con 
ARMANDO HERRERA MONDRAGÓN, 28.95 metros 
línea quebrada en cuatro tramos colinda con CA-
RRETERA MUNICIPAL, 64.59 metros línea quebrada 
en cinco tramos colinda con SOFÍA RODRÍGUEZ DE 
ROSAS, contesten demanda dentro término doce 
días siguientes a la última publicación señalen 
domicilio notificaciones esta ciudad no hacerlo 
téngase contestada sentido negativo, notificacio-
nes posteriores por lista JUICIO USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN promovido por SOFÍA RODRÍGUEZ 
DE ROSAS. Expediente 380/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, 
copias traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 21 de abril de 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE 
FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EXPEDIENTE 317/2023, RELATIVO AL JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE 
PETRA JIMENEZ HERNANDEZ Y/O MARIA PETRA 
PAULA. CÓRRASE TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS. QUEDAN-
DO COPIAS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, QUE 
SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA 
SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES CON El APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARIO NON
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar en esta 
ciudad capital. Expediente 359/2023. Juicio no 
contencioso de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO. Se convoca a todos los que se crean con 
derecho. Auto de fecha PRIMERO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, promueve PATRICIA ROJAS MARTÍ-
NEZ. Comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de TRES DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación, concurran por 
escrito, estableciendo argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen, apercibidos de 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, traslado en Se-
cretaría de este Juzgado.
Puebla, Puebla, a cinco de junio de dos mil vein-
titrés.
C. DILIGENCIARIO NON
ABOG. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS EXPEDIENTE 315/2023, RELATIVO AL JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE GAUDENCIO HERNANDEZ HERNANDEZ Y/O 
JOSE GAUDENCIO FIDEL HERNANDEZ, CÓRRASE 
TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE TRES EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO INTOLERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBI-
MIENTO QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
CHOLULA, PUEBLA 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, EXPEDIENTE 354/2023, RELATIVO AL JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PRO-
MUEVE MARIA DEL CARMEN LORENZO JERONIMO 
Y/O MARIA JUANA CARMEN LORENZO, EMPLÁCESE A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS, QUE SERÁN PUBLICADOS 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, TENIENDO PARA 
PRODUCIR CONTESTACIÓN DE DEMANDA TRES DÍAS, 
TÉRMINO QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOCISION JUEZ MIXTO IZUCAR DE MATAMOROS 
PUEBLA, AUTO FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, EMPLACE TODA PERSONA ME-
DIANTE UN EDICTO, JUICIO RECTIFICACION ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA SARA CHOLULA 
CHOLULA, DATOS CORRECTOS; FECHA Y LUGAR NACI-
MIENTO DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES E IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA, Y NO LOS DE FECHA Y LUGAR NACIMIENTO “12 
DEL ACTUAL” Y “OMITIDO” TERMINO TRES DIAS COM-
PAREZCA CONTESTAR DEMANDA, DE NO HACERLO 
CONTESTARA EN SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIO-
NES POR LISTA EXP. 1300/2022 COPIAS TRASLADO 
SECRETARIA. 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO MIXTO DE IZUCAR 
DE MATAMOROS, PUEBLA. 
A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA UNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 
EXPEDIENTE 351/2023, RELATIVO AL JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CELIA SANDOVAL DEL ROSARIO Y/O MARIA CELE-
DONIA GLORIA SANDOVAL, CÓRRASE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRO-
RROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE, DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
CHOLULA, PUEBLA 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal de Tepeaca 
Puebla, auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
veintitrés, expediente 452/2023 juicio de USUCA-
PION promueve GRACIELA BARRALES HERNÁNDEZ, 
en contra de JOSE LIBORIO GARCÍA VALERIO yo 
JOSE LIBORIO ADRIAN GARCIA VALERIO represen-
tado por su ALBACEA ANASTACIA GARCIA ROMERO 
y en contra de TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, ASI COMO LOS COLINDANTES, AL NORESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA POBLACION DE 
SAN SEBASTIAN VILLANUEVA MUNICIPIO DE ACAT-
ZINGO PUEBLA, AL SURESTE CON RESTO DEL PRE-
DIO DEL QUE FUE SEGREGADO, SUROESTE CANDIDO 
PARA JUAREZ Y NOROESTE RESTO DEL PREDIO DEL 
QUE FUE SEGREGADO respecto del inmueble iden-
tificado, como fracción del predio urbano ubicado 
en AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, 
EN LA POBLACION DE SAN SEBASTIAN VILLANUEVA 
ACATZINGO PUEBLA para que en el término de doce 
días, siguientes a la notificación, contesten la de-
manda, y señalen domicilio para sus notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da en sentido negativo y se les notificará por los 
Estrados del Juzgado. 
Tepeaca Puebla a 19 de mayo 2023.
LIC. ESTEFANIA CERVANTES CAMACHO. 
Diligenciaría Par 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE 
FECHA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EXPEDIENTE 353/2023, RELATIVO AL JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE 
PASCUAL MATEO GERONIMO. CÓRRASE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES 
EDICTOS. QUEDANDO COPIAS EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO IN-
TOLERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRORRO-
GABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECI-
BIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE, 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARIO NON
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Disposición Juez de lo familiar de Huejotzingo, 
Puebla. Expediente número 1517/2022 relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, se promueve en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZIN-
GO, PUEBLA, Y DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO A OPONERSE AL PRESENTE 
JUICIO, promueve CRISTINA FLORES HERNANDEZ, a 
fin de asentar como nombre correcto en acta de 
nacimiento el de CRISTINA FLORES HERNANDEZ, 
igualmente asentar como fecha de nacimiento co-
rrecto VEINTICUATRO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO, de igual forma asentar el lugar de 
nacimiento HUEJOTZINGO, PUEBLA. Así como tam-
bién que el nombre de la madre es ENCARNACION 
HERNANDEZ GUEVARA. Se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda en el término de tres días 
contados, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista, asimismo se continuara con el Procedi-
miento Copias de la demanda, anexos y auto admi-
sorio de fecha veintidós de septiembre del año dos 
mil veintidós a su disposición en la secretaria non. 
Huejotzingo puebla a veintisiete de octubre del dos 
mil veintidos. 
LA DILIGENCIARIA.
ABOG. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
DISPOSICION Juez Quinto en Materia Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Expediente 220/2023, 
Juicio Ordinario de Perdida de la Patria Potestad, 
promovido por VICTORIA EUGENIA RIOS TRUJILLO 
Y MIGUEL SILVA ZAMBRANO, en representación de 
la niña con iniciales M.N.R., Por acuerdo de fecha 
treinta de mayo de dos mil veintitrés, se ordena 
emplazar y convoca a la parte demandada SATOS-
HI NUMATA, para que en el término de DOCE DIAS 
dé contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ofrezca pruebas y señale domicilio para 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no realizarlo en el plazo concedido se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
y las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
por lista, aun las de carácter personal. Quedando 
a su disposición, copia de la demanda, anexos y del 
auto admisorio en la Secretaría de Acuerdos par 
del juzgado. 
Puebla, Puebla, a cinco de junio de dos mil vein-
titrés. 
GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Diligenciario par adscrito al Juzgado Quinto en Ma-
teria Familiar del Distrito Judicial de Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, EXPEDIENTE 77/2021, CON-
VÓQUESE A TODA PERSONA CRÉANSE DERECHOS 
BIENES SUCESIÓN INTESTAMENTARIA FINADO MI-
GUEL LEAL FLORES, PRESENTARSE TERMINO DIEZ 
DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEDUCIR DERECHOS, 
SEÑALEN DOMICILIO RECIBIR NOTIFICACIONES, 
PROMUEVE GUADALUPE Y GABRIEL DE APELLIDOS 
LEAL CRESPO, COPIAS DISPOSICIÓN SECRETARIA 
JUZGADO.
Izucar de Matamoros, Puebla, 05 de junio de 2023.
DILIGENCIARIO.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA UNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EXPEDIENTE 350/2023, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUE-
VE AMALIA APARICIO TORRES Y/O AMALIA OSORIO 
TORRES, CÓRRASE TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA, TENIENDO TÉRMINO PARA PRODUCIR 
CONTESTACIÓN TRES DÍAS, EL CUAL EMPEZARÁ A 
TRANSCURRIR Al DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SERÁ 
SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL DE JUSTICIA DE 
TECAMACHALCO, PUEBLA. 
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Tecamachalco, en auto de fecha 24 de Abril 
del 2023, bajo el expediente número 506/2023 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes SIX-
TO JUAREZ GUTIERREZ Y/O CUTBERTO SIXTO JUAREZ 
GUTIERREZ, promovido por MARIA CARLOTA MIRON 
SALBADOR Y/O CARLOTA MIRON ZALVADOR, Y/O 
MARIA CARLOTA MIRON, MARIA EUGENIA, MIRIAN 
LOURDES Y MARIANA ABIGAIL DE APELLIDOS JUA-
REZ MIRON en el cual se convoca a todas aquellas 
personas que se crean con derechos a contradecir 
la demanda, para que comparezcan a deducirlo 
en un plazo de 10 días, que se contaran a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación del 
presente edicto que se publicara en el periódico 
“INTOLERANCIA”, y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que los justifiquen. 
Queda en la secretaria del juzgado del recinto judi-
cial de Tecamachalco, a su disposición copia de la 
demanda, sus anexos y el auto admisorio. 
TECAMACHALCO, PUEBLA 06 DE JUNIO DEL 2023. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 263/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MARÍA FÉLIX DE LA ROSA MORÁN por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Tlancualpicán, Chiautla, 
Puebla. Producir contestación dentro del término 
de tres días, a partir de la publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copia traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 24 DE MAYO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 110/2023/4C. RELATIVO AL 
JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COM-
PRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PROMUEVE 
FEDERICO JAVIER VALLADARES RIESTRA POR SU 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DE LA MORAL DENOMI-
NADA “GÓMEZ DE ALVEAR PROMOCIONES” SOCIEDAD 
ANÓNIMA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
EL SEÑOR FERNANDO GÓMEZ DE ALVEAR Y DÍAZ DE 
RIVERA, RESPECTO A LA CASA MARCADA CON EL 
NÚMERO CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO, DE LA 
CALLE DIECISIETE SUR, LOTE SIETE DE LA MANZANA 
TREINTA Y SEIS, DEL FRACCIONAMIENTO REFORMA 
AGUA AZUL, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA. 
ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA QUE SE DECRETA EMPLAZAR A LA 
PARTE DEMANDADA FUERA DEL RECINTO JUDICIAL, A 
FIN DE QUE PRODUZCA CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCI-
BIÉNDOLO QUE DE NO HACERLO DENTRO DE TERMINO 
INDICADO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMAN-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON 
EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL 
DEMANDADO COPIAS DE DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARÍA PAR DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A SEIS DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
ABOGADO CESAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTI-
TRÉS, EXPEDIENTE 316/2023, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUE-
VE ANTONIA JIMENEZ PEREZ Y/O MARIA HERMINIA 
ANTONIA JIMENEZ PEREZ, CÓRRASE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA, TENIENDO TÉRMINO 
PARA PRODUCIR CONTESTACIÓN TRES DÍAS, EL CUAL 
EMPEZARÁ A TRANSCURRIR Al DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA 
SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, CON 
SEDE EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, EN CUMPLIMIEN-
TO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN 
LEGITIMA A BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA MARÍA 
DE JESÚS VARGAS MORALES Y/O MARÍA DE JESÚS 
VARGAS SERRANO. ORIGINARIA DE IXHUACAN VE-
RACRUZ, VECINA DE SAN LUIS ATEXCAC, GUADALUPE 
VICTORIA, PUEBLA. PRESENTARSE DEDUCIRLO DEN-
TRO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN 
EDICTO, QUEDAN COPIAS DE TRASLADO, SU DISPO-
SICIÓN SECRETARIA JUZGADO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO. PROMUEVEN ERASTO SERRANO 
HERNÁNDEZ Y/O ERASTO EFREN SERRANO HERNÁN-
DEZ Y JOSÉ MARTÍN, CECILIA, JOSÉ LUIS, DORA MA. DE 
LOURDES Y/O DORA MARÍA DE LOURDES, ERASTO Y 
GABRIELA, TODOS DE APELLIDOS SERRANO VARGAS. 
EXPEDIENTE 458/2023.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A 31 DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
JUZGADO QUINTO FAMILIAR, 281/2023, JUICIO REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
SAUL VELARDE LOPEZ Y/O JOSE SAUL SAMUEL AL-
FREDO VELARDE LOPEZ, EN CONTRA JUEZ REGISTRO 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TLANEPANTLA, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACION DICHA DEMANDA, POR MEDIO DE AUTO DE 
FECHA OCHO DE MAYO DE 2023, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TRES DIAS MANIFIESTEN LO QUE A 
SU DERECHO E INTERES IMPORTE. 
CIUDAD JUDICIAL A 22 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TITRES.
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO a la herencia legítima de AUSTREBERTA GINEZ 
DOMÍNGUEZ, originaria de Nicolás Bravo, Puebla y 
vecina que fue de Tehuacán, Puebla; a efectos 
comparezcan a deducir derechos término DIEZ 
DÍAS, debiendo establecer argumentos, documen-
tos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo, Juicio Sucesorio Intestamentario, expe-
diente número 929/2023, Promueve ROSA ISELA 
REYES DOMÍNGUEZ; Copias, anexo y auto admisorio 
disposición, Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a dos de junio de dos mil vein-
titrés.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, EXPEDIENTE 314/2023, RELATIVO AL JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PRO-
MUEVE FLORENCIO POPOCA HERNANDEZ Y/O JOSE 
FLORENCIO POPOCA HERNANDEZ, CÓRRASE TRAS-
LADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, TENIENDO 
TÉRMINO PARA PRODUCIR CONTESTACIÓN TRES 
DÍAS, EL CUAL EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL DÍA 
SIGUIENTE DE, LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECI-
BIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, 06 DE JUNIO DEL 2023
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, EN CUMPLIMIEN-
TO AL AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN 
LEGÍTIMA A BIENES DE JOSÉ CABRERA ESPINOZA Y/O 
JOSE CABRERA ESPINOSA Y/O JOSÉ VICTOR CABERA 
ESPINOZA Y/O JOSÉ VICTOR CABRERA ESPINOZA, OR-
GINARIO Y VECINO DE SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, 
PUEBLA. PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN EDICTO, QUEDAN 
COPIAS TRASLADO, SU DISPOSICIÓN SECRETARIA 
JUZGADO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
PROMUEVE TRINIDAD GARCÍA REYES Y/O MARÍA 
TRINIDAD GARCÍA REYES Y MA. DE LOS ÁNGELES Y 
Y/O MARIA DE LOS ANGELES, MAURICIO, CECILIA, 
JOSÉ TRINIDAD, JOSE RAFAEL, CRUZ DEL ROSARIO, 
MA. MARGALENA Y/O MARÍA MAGDALENA TODOS DE 
APELLIDOS CABRERA GARCIA. EXPEDIENTE NÚMERO: 
317/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: MAYO 31 DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito
Judicial Puebla, auto de fecha treinta de mayo del 
dos mil veintitrés expediente 326/2023, Juicio de
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO ASI COMO 
LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO,
promueve CELIA DOMINGUEZ HERRERA, en contra
del Juez del Registro del estado civil de las perso-
nas de Santiago Momoxpan, Puebla respecto de la 
primera acción y conforme a la segunda acción en 
contra del Juez del Registro el estado civil de las
personas de Izúcar de Matamoros y se emplace
TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DERECHO, para
que en termino de TRES DIAS, conteste la deman-
da, el cual empezara a transcurrir a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibidos que, 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y en cuanto a las notificaciones aun las de 
carácter personal se les realiza por lista. Haciéndo-
les saber que queda a su disposición en oficialía de 
este Juzgado copia de la demanda, anexo y auto
admisorio. 
Puebla, Puebla a cinco de junio de dos mil veinti-
trés.
DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 327/2023/5C. RELATIVO AL 
JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COM-
PRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PROMUEVE 
FEDERICO JAVIER VALLADARES RIESTRA POR SU 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DE LA MORAL DE-
NOMINADA “GÓMEZ DE ALVEAR PROMOCIONES” 
SOCIEDAD ANÓNIMA POR CONDUCTO DE SU REPRE-
SENTANTE EL SEÑOR FERNANDO GÓMEZ DE ALVEAR 
Y DÍAZ DE RIVERA, AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA QUE SE DECRE-
TA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA FUERA DEL 
RECINTO JUDICIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 
FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE REALIZA EM-
PLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTO A FIN DE PERFEC-
CIONAR LA DILIGENCIA DE FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON BASE A QUE SE 
FIJO EN INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN, SEÑALAN-
DOLE A LA PARTE DEMANDADA DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA EN UN 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A 
DISPOSICION DEL DEMANDADO COPIAS DE DEMANDA 
Y DOCUMENTOS EN SECRETARÍA NON DEL JUZGADO, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRA 
POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARAN POR 
LISTA AUN LAS PERSONALES. 
SAN ANDRÉS CHOLULA A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
DISPOSICION JUEZ DEL JUZGADO CUARTO DE LO
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. Auto
de fecha treinta de mayo del año 2023,en VÍA DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA con expediente núme-
ro 0075/2023 promovido por MARISOL BAUTISTA
MARTINEZ, con razón asentada por la diligenciaría 
con fecha veinticinco de abril del año en curso,
en virtud de que se ignora el domicilio del señor
GUILLERMO GONZALEZ ROSALES, se ordena dar
vista con el escrito inicial de demanda y auto de
cuatro de abril del año en curso, mediante “EDIC-
TOS”, que se publiquen por TRES VECES periódico
“INTOLERANCIA” a fin de que en el término de tres 
días hábiles, la última en forma consecutiva en el 
publicación del edicto manifieste lo que a su de-
recho e interés convenga, respecto al presente
procedimiento, apercibiéndose que de no hacerlo 
se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por 
contestada la demanda en sentido negativo. PUE-
BLA A 05 DE JUNIO DE 2023.
ABOG. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, EN CUMPLIMIEN-
TO AL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO 
SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE LOS EXTINTOS 
IRENE SÁNCHEZ MORA Y JOSÉ ESPINOZA MORA Y/O 
JOSÉ ESPINOSA MORA, ORGINARIO Y VECINO DE SAN 
NICOLÁS BUENOS AIRES, PUEBLA. PRESENTARSE 
DEDUCIRLO DENTRO DIEZ DÍAS SIGUIENTES PUBLI-
CACIÓN EDICTO, QUEDAN COPIAS TRASLADO, SU DIS-
POSICIÓN SECRETARIA JUZGADO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO. PROMUEVE JOSE JUAN, MARIA 
CLEOTILDE ROSALINA, CARMEN, MARÍA VERONICA, 
Y OLIVIA TODOS DE APELLIDOS ESPINOZA SÁNCHEZ. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 299/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: MAYO 31 DE 2023.
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, cumplimiento auto 21 de abril del 2023, ordena 
emplazar todo aquel créase derecho LA FRACCIÓN 
DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “ENTRADA” 
UBICADO EN CARRETERA MUNICIPAL SIN NÚMERO 
OFICIAL DE LA LOCALIDAD DE PLAN DEL CAPULÍN 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA ES-
TADO DE PUEBLA tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE Mide 32.77 metros colinda 
con JORGE CRUZ GUTIÉRREZ. AL ESTE Mide 25.49 
metros línea quebrada en dos tramos, colinda con 
SOFÍA RODRÍGUEZ DE ROSAS. AL SUR Mide 39.10 me-
tros colinda con SOFÍA RODRÍGUEZ DE ROSAS. AL 
OESTE Mide 20.49 metros colinda con CARRETERA 
MUNICIPAL, contesten demanda dentro término 
doce días siguientes a la última publicación seña-
len domicilio notificaciones esta ciudad no hacerlo 
téngase contestada sentido negativo, notificacio-
nes posteriores por lista JUICIO USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN promovido por SOFÍA RODRÍGUEZ 
DE ROSAS. Expediente 377/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA 
copias traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 21 de abril de 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO. EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición del Juez Cuarto de lo Familiar de Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, Expediente 461/2022, 
Juicio Sucesorio Testamentario, en cumplimiento
del auto de dos de junio de dos mil veintitrés, a
bienes del de cujus, FERNANDO SORCIA GAMBOA
Y/O FERNANDO SORCIA Y/O FERNANDO GAMBOA, de-
nunciado por CARMEN LOPEZ ESCOBEDO Y/O MARIA 
DEL CARMEN LOPEZ Y/O CARMEN LOPEZ, GRACIELA, 
MARIA ADRIANA y ANGEL, todos ellos de apellidos
SORCIA GAMBOA, en calidad de cónyuge supérstite 
e hijos; se ordena convocar a todos los que tengan 
interés contrario, para que comparezcan a dedu-
cirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a
partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento suce-
sorio testamentario a deducir su derecho, exhiban 
los documentos que lo justifiquen y propongan a
quien pueda desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo; se declara abierta a partir de las veintiún 
horas con cincuenta minutos del trece de septiem-
bre de dos mil diecinueve, fecha de fallecimiento 
del autor de la herencia, dejando a su disposición 
traslado con la secretaria de este juzgado. 
Puebla, Puebla a seis de junio de dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL ACTUACIONES DISTRI-
TO JUDICIAL TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. CONVOQUENSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Dejándoles copias Secretaria, los emplazo para 
contestar doce días siguientes última publicación 
este edicto demanda SUMARIA DE USUCAPION, 
que promueven GUADALUPE GALINDO GUERRERO, 
en contra de CECILIO ISABEL HERRERA GALVEZ, los 
colindantes y quien se crea con derecho, respec-
to AL PREDIO RUSTICO, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, EN CALLE 
INGENIERO LUIS NAVARRO S/N, PERTENECIENTE A 
ESTE MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 
mismo que tiene una superficie de 00-36-59.35has. 
Y las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: 72.25 
Metros (setenta y dos metros veinticinco centíme-
tros) linda con GUADALUPE GALINDO GUERRERO. AL 
ESTE: 57.06 Metros. (Cincuenta y siete metros con 
seis centímetros), línea quebrada en siete tramos; 
el primer tramo de norte a sur mide 4.91 metros, 
el segundo tramo de norte a sur mide 6.91 metros, 
el tercer tramo de norte a sur mide 10.78 metros, 
el cuarto tramo de norte a sur mide 4.60 metros, 
el quinto tramo de norte a sur mide 5.99 metros, 
el sexto tramo mide 12.24, el séptimo tramo mide 
11.63 metros y linda en todos sus tramos con ca-
lle Ingeniero Luis Navarro. AL SUR: 55.94 Metros 
(cincuenta y cinco metros con noventa y cuatro 
centímetros) línea quebrada en tres tramos, el 
primer tramo de oriente a poniente mide 10.06 
metros, el segundo tramo de oriente a poniente 
mide 10.37 metros, el tercer tramo de oriente a po-
niente mide 35.51 metros y linda en sus tres tramos 
con DIONISIO HUERTA LEON DISTAL AL OESTE: 56.53 
Metros. (Cincuenta y seis metros cincuenta y tres 
centímetros) línea quebrada en tres tramos, el pri-
mer tramo de sur a norte 17.12 metros, el segundo 
tramo de sur a norte mide 22.20 metros, el tercer 
tramo de sur a norte mide 17.21 metros, lindando en 
sus tres tramos con rio Balastrera. Apercibidos no 
hacerlo se tendrá por contestada negativamente. 
Expediente 190/2023. 
Tlatlauquitepec, puebla, a 14 de abril del año dos 
mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO 
Lic. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS NOTA-
RIA PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Yo, GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, No-
tario Público Número UNO del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Hago saber para los efectos que 
establece la Fracción II del Artículo 784, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, 
que mediante Escrito de fecha dos de junio de dos 
mil veintitrés, ante mí se iniciaron los trámites de la 
“SUCESION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL” a bie-
nes de quien en vida se llamó MARIA ELENA STRA-
MARE DAMIN, por la cual los señores DENISE ZADRA 
STRAMARE en su carácter de hija, y VICTOR MANUEL 
ZENON LEZAMA MARTINEZ, en su carácter de cón-
yuge, declaran que reconocen la validez del testa-
mento; aceptan la Herencia Instituida en su favor, 
reconociendo sus derechos hereditarios, y además 
la señora DENISE ZADRA STRAMARE, manifiesta que 
acepta el cargo de ALBACEA TESTAMENTARIA que le 
fue conferido por la testadora y que a la brevedad 
procederá a la formación del inventario de los bie-
nes que constituyen el acervo hereditario. 
ATLIXCO, PUEBLA A 07 DE JUNIO DE 2023. 
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO JUDICIAL DE AT-
LIXCO, PUEBLA.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA SIE-
TE DE MARZO DEL AÑO 2023, EXPEDIENTE 38/2023, 
CONVÓQUESE JUICIO OTORGAMIENTO DE CONTRATO 
DE COMPRA VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PRO-
MUEVE MARIA LUISA BARRALES YTA, RELATIVO AL 
OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA VENTA 
EN ESCRITURA PÚBLICA, ORDÉNESE EMPLAZAR A 
CAROLINA VALDIVIA BARRALES, A TRAVÉS DE SU AL-
BACEA JAVIER RAMIREZ MELENDEZ Y QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, RESPECTO AL PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE SIETE PONIENTE Y 
TRES SUR, EN MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA.
ORDÉNESE EMPLAZAR A CAROLINA VALDIVIA BA-
RRALES, A TRAVÉS DE SU ALBACEA JAVIER RAMIREZ 
MELENDEZ Y QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, A SEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha dos de
mayo del dos mil veintitrés, expediente 319/2023, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de
FRANCISCO GONZALEZ MORALES, también conocido 
como FRANCISCO GONZALEZ y/o FRANCISCO GON-
ZALEZ Y MORALES, denunciado por SAMUEL GONZA-
LEZ GONZALEZ, por su propio derecho y en su carác-
ter de representante legal de VICTORIA GONZÁLEZ 
FLORES, también conocida como VICTORIA FLORES 
DE GONZÁLEZ y/o VICTORIA FLORES y/o VICTORIA
GONZALEZ FLORES DE GONZALEZ, convóquese a
quien se crea con derecho para que deduzcan sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados 
a partir del escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando a su disposición en secretaría Non copia 
de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla; a quince de mayo de dos mil vein-
titrés. 
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, MEDIANTE AUTO 
DE FECHA UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRÉS, EXPEDIENTE 62/2023 JUICIO ORDINARIO 
FAMILIAR DE ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR TERESA CUANETL XIQUE 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO TERESA IRMA CUANETL 
XIQUE EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE SAN GREGORIO ZACAPECHPAN, SAN PEDRO 
CHOLULA, Y EN CONTRA DE LEONCIO CUANETL ABRA-
JAN TAMBIÉN CONOCIDO COMO LEONCIO CUANETL Y 
LIBRADA XIQUE TAMBIÉN CONOCIDA COMO LIBRADA 
XIQUE VELÁZQUEZ, SE ORDENA EMPLAZAR Y CORRER 
TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TEN-
GA INTERÉS EN CONTRADECIR LA PRESENTE DEMAN-
DA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PRO-
MUEVE EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, APERCIBIDO QUE 
DE NO HACERLO SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Por Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla. por acuerdo de 
fecha Veintidós De Mayo Del Año Dos Mil Veintitrés, 
ordeno emplazar a todas aquellas personas que 
se pudieran tener interés jurídico en contradecir 
la demanda de JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR HÉCTOR AN-
TONIO PIEDRAS ESQUIVEL, CONTRA JUEZ TERCERO 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, 
PUEBLA. de igual forma a HÉCTOR ANTONIO PIE-
DRAS PÉREZ Y VERÓNICA ESQUIVEL MORALES, así 
como EN CONTRA DE TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE PUDIERAN TENER INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, EXPEDIENTE 344/2023; para que dentro 
del término de doce días contados a partir de la 
notificación del presente auto y de la última publi-
cación de este edicto comparezcan a este juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra y aporten las pruebas que a su derecho 
estimen convenientes, dejando traslado en secre-
taria debidamente sellado, apercibidos que de no 
hacerlos se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones qué le correspondan, 
aun las de carácter personal se les notificaran por 
medio de lista de este juzgado. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A DOS DE JUNIO DEL 2023. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIÁRIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Mandato Juez Segundo de lo Familiar de Cholula, 
expediente 294/2023, auto nueve de mayo de dos 
mil veintitrés; Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABRAHAM ZAMORA ZAMORA Y CRISTI-
NA CONTRERAS GARCIA, también conocida como 
CRISTINA CONTRERAS DE ZAMORA y CRISTINA CON-
TRERAS G, denunciado por JORGE, EDIBERTO, JOSÉ 
ROSALIO, FELICIANO, PATRICIA Y ABRAHAM, todos de 
apellidos ZAMORA CONTRERAS, en su carácter de 
hijos de los De Cujus; convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguien-
te de la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que los justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo. Queda en 
Secretaría a su disposición copia demanda, anexos 
y auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a dieciséis de mayo de dos mil 
veintitrés
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARÍA PAR 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
de Tepeaca, Puebla, expediente número 234/2023, 
Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento por 
enmienda que promueve FERNANDO RIVERA ZAYAS; 
por su propio derecho. Datos incorrectos, Nombre 
FERNANDO RIVERA ZAYAS, Fecha de Nacimiento: 
17 DEL PRESENTE MES; Lugar de Nacimiento; EN 
SU CASA DE HABITACION; Nombre del Padre: LINO 
RIVERA ROJAS; Nombre de la Madre: ROSENDA ZA-
YAS DE RIVERA. Ordenándose emplazar a quienes 
se crean con derecho de contradecir la demanda, 
en términos de tres días después de su publicación 
contesten demanda, DATOS CORRECTOS: Nombre: 
FERNANDO RIVERA ZAYAS, Fecha de Nacimiento: 17 
DE ABRIL DE 1971; Lugar de Nacimiento; SAN SIMON 
COATEPEC, MIXTLA, PUEBLA; Nombre del Padre: LINO 
PEDRO RIVERA ROJAS; Nombre de la Madre: MARIA 
ROSENDA CATALINA ZAYAS CENTENO.
Tepeaca, Puebla a 05 de junio de 2023. 
EL DILIGENCIARIO.
C. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA DE LA SAL, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Chila de la Sal, 
Puebla; expediente 32/23, Juicio Especial de 
Rectificación de acta de nacimiento, promueve 
ROSARIO ZAMORA MARTINEZ para que se asienten 
correctamente mis datos como nombre ROSARIO 
ZAMORA MARTINEZ, Mi fecha de nacimiento que es 
04 DE AGOSTO DE 1960, y lugar de nacimiento SAN 
MIGUEL TLALTEPEXI, TULCINGO PUEBLA, nombre de 
mi madre ROSA MARTINEZ GARCIA, número de acta, 
223, Auto de fecha 05 de junio de dos mil veinti-
trés, emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en secretaria del 
juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma. 
Chila de la Sal, Puebla; 05 de junio de dos mil vein-
titrés.
DILIGENCIARIA. 
Abogada Rosalba Reynoso Sierra.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
de Tepeaca, Puebla, expediente número 235/2023, 
Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento por 
enmienda que promueve MARIA DE LOURDES GRA-
CIA ORTEGA; por su propio derecho. Datos incorrec-
tos, Nombre MARIA DE LOURDES GRACIA ORTEGA, 
Fecha de Nacimiento: 10 DE FEBRERO DEL PRESEN-
TE AÑO.; Lugar de Nacimiento; EN SU CASA HABITA-
CION; Nombre del Padre: PEDRO GRACIA ROMERO; 
Nombre de la Madre: VICENTA ORTEGA DE GRACIA. 
Ordenándose emplazar a quienes se crean con 
derecho de contradecir la demanda, en términos 
de tres días después de su publicación contesten 
demanda, DATOS CORRECTOS: Nombre: MARIA DE 
LOURDES GRACIA ORTEGA, Fecha de Nacimiento: 
10 DE FEBRERO DE 1974; Lugar de Nacimiento; SAN 
FRANCISCO MIXTLA, MIXTLA, PUEBLA; Nombre del 
Padre: PEDRO ZACARIAS GRACIA ROMERO; Nombre 
de la Madre: MARIA DEL CARMEN VICENTA ORTEGA 
MARTINEZ.
Tepeaca, Puebla a 5 de junio de 2023. 
EL DILIGENCIARIO.
C. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto de lo familiar del distri-
to judicial de Puebla, expediente 0342/2023, se 
convoca a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS que se con-
tarán desde la última publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de JOSÉ JESUS MO-
RALES FALCÓN, quedando a su disposición copia de 
la denuncia en Secretaría par de este juzgado, sus 
anexos y el auto admisorio. Promueven MERCEDES 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, OSMARA MORALES HERNÁN-
DEZ Y JESÚS ISRAEL MORALES HERNÁNDEZ, auto de 
fecha veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés. 
Heroica Puebla de Zaragoza a los seis días del mes 
de junio del dos mil veintitrés. 
Diligenciario Par 
José Luis Carretero Mihualtecatl 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVOQUESE TODA PERSONA CREACE CON DERE-
CHO. JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES DEL FINADO 
ROSENDO ORTIZ ORTEGA, quien tuvo su ultimo do-
micilio en LOCALIDAD DE OCOJALA, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA PRESÉNTENSE A DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A 
PARTIR ÚNICA PUBLICACIÓN, NOTIFICACIONES LIS-
TA, COPIAS, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICIÓN SECRETARIO DEL JUZGADO EXPEDIENTE 
36/2023 DENUNCIANTE: LUCIA FUENTES PACHECO.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 06 DE JUNIO DEL 2023.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, JUI-
CIO ESPECIAL RECTIFICACION ACTA DE NACIMIENTO 
PROMOVIDO POR RAMIRO FLORES RODRIGUEZ; EN 
CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LA TRI-
NIDAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA; EXPEDIENTE 
90/2023, AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. CONVÓQUESE TODO AQUEL 
CRÉASE CON DERECHO COMPAREZCAN DEDUCIR 
SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS NO 
HACERLO, SE ORDENA TURNAR AUTOS SECRETARÍA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
EN DILIGENCIARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA; A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TITRES.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR PUEBLA, EX-
PEDIENTE 0347/2023 CONVÓQUESE A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍ-
TIMA DE DAMIAN VAZQUEZ ISLAS PROMUEVE ALICIA 
VAZQUEZ SANCHEZ, A FIN DE QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN PARA QUE 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁN 
POR PERDIDOS SUS DERECHOS, TRASLADO A DIS-
POSICIÓN EN SECRETARIA DEL JUZGADO, ACUERDO 
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
PUEBLA DE ZARAGOZA, 31 DE MAYO 2023
DILIGENCIARIO
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla 
expediente número 228/2023, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve: EDUARDO 
PEREZ HUERTA, datos incorrectos en el acta: fecha 
de nacimiento: 13 TRECE DE OCTUBRE DEL PRESEN-
TE AÑO; lugar de nacimiento: EN SU CASA; nombre 
de la madre: JUANA INES DE LA CRUZ HUERTA DE 
PEREZ; se convoca a todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten la demanda instaura en 
su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les hará por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio; para que-
dar de la siguiente manera: datos correctos: FECHA 
DE NACIMIENTO: 13 DE OCTUBRE DE 1977; LUGAR DE 
NACIMIENTO: TEPEACA, TEPEACA, PUEBLA; NOMBRE 
DE LA MADRE: MARIA JUANA DE LA CRUZ HUERTA 
CEREZO.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juzgado Primero Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha veintitrés de junio 
de dos mil veintidós. Expediente 0528/2022 Juicio 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de REGINA 
SANCHEZ DAMIAN, denunciado por JOSE LUIS PEREZ 
PEREZ, REYNA ANGELICA PEREZ SANCHEZ y ELSA PA-
TRICIA PEREZ SANCHEZ, en su carácter de esposo 
e hijas de la de cujus, y presuntos herederos. Con-
vocándose a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la herencia legítima, la cual se de-
clara abierta a partir de las ONCE HORAS CON VEIN-
TIOCHO MINUTOS DEL OCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, fecha del fallecimiento de la autora 
de la Sucesión. Para que comparezcan a deducirlo 
dentro del término de diez días, que se contaran 
desde del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito al procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien pueda desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo, haciéndoles saber que quedan copias de la 
demanda en Secretaria par de este Juzgado.
Puebla a veintidós de mayo de dos mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. 
CONVÓQUESE TODA PERSONA CREASE CON DERE-
CHO. JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES DEL FINADO 
PAULINO TAPIA PINEDA, QUIEN TUVO SU ULTIMO 
DOMICILIO EN LOCALIDAD DE SAN JOSÉ CORRAL 
BLANCO, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. PRESÉNTENSE A 
DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A PARTIR ÚNICA PUBLICACIÓN, 
NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS, DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIO DEL 
JUZGADO EXPEDIENTE 420/2022. DENUNCIANTE: 
HORTENSIA DOMÍNGUEZ FLORES Y/O HORTENCIA DO-
MÍNGUEZ FLORES Y/O MARÍA HORTENCIA DE LA LUZ 
DOMÍNGUEZ FLORES, DORA LUZ, LUCILA, FLORIANA, 
CELESTINO, HORTENSIA, RAQUEL, FIDEL Y LAURO TO-
DOS DE APELLIDOS TAPIA DOMÍNGUEZ. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 06 DE JUNIO DEL 2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 163/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de SANTIAGO PEREZ 
TAPIA y/o SANTIAGO PEREZ y de FRANCISCA FLO-
RES HERRERA y/o FRANCISCA ASUNCION FLORES 
HERRERA y/o FRANCISCA FLORES, denunciado por 
AGAPITO, AQUILINA, REFUGIO, GILDARDA ASUNCIÓN 
Y FRUCTUOSO todos de apellidos PEREZ FLORES en 
su carácter de descendientes de los finados, con-
vocando a todos los que se crean con derecho a 
contradecir la disposición intestamentaria, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días que se contarán a partir del día siguiente 
de a fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que 
lo justifiquen.
Producir contestación dentro del término de diez 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado en Secretaría.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DE 
2023. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, JUICIO SUCESION INTESTA-
MENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de 
SOCORRO ANDRADE GUZMAN y/o SOCORRO ANDRA-
DE, denunciada por MARIA DEL CARMEN IBARRA 
ANDRADE, en su carácter de hija, la cual se declara 
abierta desde las TRECE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, dentro del expediente 604/2023, 
en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintiuno de abril del dos mil veintitrés, se ordena 
convocar a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo en el plazo de diez días, que se contaran a par-
tir del día siguiente de la fecha de la publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
haciéndoles saber que quedan copias de la denun-
cia de sucesión intestamentaria, anexos y del auto 
de radicación a su disposición en la secretaria par 
de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla a siete de junio del dos mil 
veintitrés. 
C DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE-
BLA. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
del municipio de Tepeaca, Puebla. EXPEDIENTE 
236/2023, convóquese Juicio Especial de Rectifica-
ción Acta de Nacimiento por enmienda, promueve 
MARIA ROSA TEXCALA SANCHEZ por su propio de-
recho, respecto del ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 
1353, DEL LIBRO 03, CON FECHA DE REGISTRO 29 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 1980 MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA del Juzgado del Registro Civil de las 
Personas de Tepeaca, Puebla; la demandante fue 
registrada con DATOS INCORRECTOS, bajo el nom-
bre de: MARIA ROSA TEXCALA SANCHZ; como lugar 
de nacimiento: EN SU CASA; como nombre del PA-
DRE: ALBERTO TEXCALA ORTIZ; señalando que en la 
literalidad del acta, el nombre “ALBERTO” SE EN-
CUENTRA CON DIFERENTE COLOR DE TINTA Y LETRA; 
y como nombre de mi MADRE: MARTHA SANCHZ DE 
TEXCALA; señalando que en la literalidad del acta, 
el nombre “MARTHA” SE ENCUENTRA CON DIFEREN-
TE COLOR DE TINTA Y LETRA. DATOS CORRECTOS: 
como nombre: MARIA ROSA TEXCALA SANCHEZ; 
Como lugar de nacimiento: TEPEACA, TEPEACA, 
PUEBLA; como nombre del PADRE: ALBERTO TEX-
CALA ORTIZ; y como nombre de la MADRE: MARTHA 
SANCHEZ DE ANGEL. Ordenándose emplazar QUIE-
NES TENGAN DERECHO EN CONTRADECIR DEMANDA. 
Termino tres días después de la publicación con-
testen demanda, quedando el traslado correspon-
diente en la Secretaría actuante. 
Tepeaca, Puebla, a 07 de junio de 2023. 
La Diligenciario 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
Disposición Judicial, Expediente número 264/2023 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
promueve ANA MARIA AGUILAR CASTAÑEDA, Pro-
veído de fecha TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, ordena dar vista mediante un 
edicto toda persona que tenga interés; para que 
dentro del término de TRES días siguientes última 
publicación proceda a manifestar lo que a su de-
recho corresponda dicha rectificación refiérase a 
nombre, fecha, lugar de nacimiento, ANA MARIA 
AGUILAR CASTAÑEDA, DOCE DE MAYO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, y lugar de na-
cimiento EMILIO CARRANZA ZAUTLA PUEBLA, y no 
como se asentó en domicilio antes mencionado 
como equivocadamente aparece asentado en el 
acta de nacimiento quedando a su disposición co-
pias del traslado en la Secretaria del Juzgado Civil, 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA a dieci-
nueve de Mayo del año dos mil veintitrés.
DILIGENCIARÍA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CHILA DE LA SAL, PUEBLA. H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Chila de la Sal, Pue-
bla; expediente 34/23, Juicio Especial de Rectifi-
cación de acta de nacimiento, promueve GABRIEL 
JIMENEZ MIRANDA para que se asienten correcta-
mente mis datos como nombre GABRIEL JIMENEZ 
MIRANDA, Mi fecha de 1962, y lugar de nacimiento 
que es 28 DE FEBRERO nacimiento CHILA DE LA SAL, 
PUEBLA, nombre de mi nombre de mi madre padre 
LUIS JIMENEZ HERRERA MILBURGA MIRANDA HERRE-
ROS, Auto de fecha 05 de junio de dos mil veinti-
trés, emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en secretaria del 
juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma. 
Chila de la Sal, Puebla; 05 de junio de dos mil vein-
titrés. 
DILIGENCIARIA 
Abogada Rosalba Reynoso Sierra 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL 
DE CHILA DE LA SAL, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Chila de la Sal, Pue-
bla; expediente 33/23, Juicio Especial de Rectifica-
ción de acta de nacimiento, promueve FRANCISCO 
HUERTA LINARES para que se asienten correcta-
mente mis datos como nombre FRANCISCO HUER-
TA LINARES, Mi fecha de nacimiento que es 07 DE 
MAYO DE 1951, y lugar de nacimiento SAN PEDRO 
OCOTLAN, CHILA DE LA SAL PUEBLA, nombre de mi 
padre GUILLERMO HUERTA, Auto de fecha 05 de 
junio de dos mil veintitrés, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
término de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en secretaria del juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Chila de la Sal, Puebla; 05 de junio de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARÍA
Abogada Rosalba Reynoso Sierra 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE-
BLA. 
Disposición. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla. 
Expediente número 203/2023. Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Matrimonio, promueven: JOSÉ 
FRANCISCO ARANDA CASTILLO y ANGELINA RAMÍREZ 
GARCÍA, datos incorrectos en el acta: nombre del 
contrayente 1: ALFONSO ARANDA CASTILLO, fecha 
de nacimiento del contrayente 1: DATO OMISO, lu-
gar de nacimiento del contrayente 1: SAN BARTO-
LOMÉ HUEYAPAN, nombre de la madre del contra-
yente 1: NATIVIDAD CASTILLO, lugar de nacimiento 
del contrayente 2: HUEYAPAN, fecha de nacimiento 
del contrayente 2: DATO OMISO, nombre del padre 
del contrayente 2: ISIDRO RAMÍREZ, nombre de la 
madre de contrayente 2: TERESA GARCÍA VDA. DE 
RAMÍREZ. Se convoca a todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones; 
con el apercibimiento que de no hacerlo se les ten-
drá por contestada en sentido negativo y sus noti-
ficaciones aún las de carácter personal se les hará 
por lista, quedan en secretaría a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos: 
nombre del contrayente 1: JOSÉ FRANCISCO ARAN-
DA CASTILLO, fecha de nacimiento del contrayente 
1: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1956, lugar de nacimiento 
del contrayente 1: SAN BARTOLOMÉ HUEYAPAN, 
TEPEACA, PUEBLA, nombre de la madre del con-
trayente 1: NATIVIDAD CASTILLO DELGADO, lugar 
de nacimiento del contrayente 2: SAN BARTOLOMÉ 
HUEYAPAN, TEPEACA, PUEBLA, fecha de nacimiento 
del contrayente 2: 31 DE OCTUBRE DE 1961, nombre 
del padre del contrayente 2: ISIDRO RAMÍREZ RA-
MÍREZ, nombre de la madre de contrayente 2: TE-
RESA GARCÍA MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez Civil de Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla, mediante proveído de fecha 
cinco de abril del dos mil veintitrés, se convoca a 
todo aquel que se crea con derecho, a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARGARITO ROMERO 
FLORES, radicado bajo el expediente 392/2023, 
promovido por SOLEDAD JACINTA NUÑEZ MIRON, 
OMAR RICARDO ROMERO NUÑEZ Y ANA MARIA RO-
MERO NUÑEZ, para que dentro del término de diez 
días comparezcan a deducir sus derechos heredi-
tarios de estimarlo conveniente, quedando en la 
secretaría Par, copia de la demanda y sus anexos 
a su disposición.
Tepeaca, Puebla, junio 05 de 2023. 
Diligenciaría Par
ABOGADA ESTEFANÍA CERVANTES CAMACHO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. 
CONVÓQUESE TODA PERSONA CREASE CON DERE-
CHO. JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES DEL FINADO 
CRESCENCIA GUTIÉRREZ CORTES Y/O CRESCENCIA 
GUTIÉRREZ DE JUÁREZ Y/O CRESENCIA GUTIÉRREZ 
CORTES, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN JUS-
TO SIERRA 3 BARRIO TEOCONCHILA, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. PRESÉNTENSE A DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A 
PARTIR ÚNICA PUBLICACIÓN, NOTIFICACIONES LIS-
TA, COPIAS, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICIÓN SECRETARIO DEL JUZGADO EXPEDIENTE 
210/2023. DENUNCIANTE: ISMAEL JUÁREZ HUERTA Y 
ALBERTO JULIO, DANIEL CRISTIAN Y MARILYN TODOS 
DE APELLIDOS JUÁREZ GUTIÉRREZ. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 06 DE JUNIO DEL 2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIA IMPAR.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO IZÚCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 483/2023, AUTO DE FECHA 
DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE 
A JUICIO ESPECIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
TODO PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A BIE-
NES DE REYES CANDIDO ALONSO ROJAS, PROMOVI-
DO POR MARÍA HERLINDA SÁNCHEZ HUERTA, DOLO-
RES ALONSO SÁNCHEZ, MARÍA DEL PILAR ALONSO 
SÁNCHEZ, IGNACIO DAVID ALONSO SÁNCHEZ, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS A 
LA HERENCIA DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
ESTA PUBLICACIÓN. TRASLADO EN SECRETARIA DE 
JUZGADO.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Civil Municipal en 
Materia Civil de Tehuacán, Puebla, dentro del 
expediente 269/2023, relativo al JUICIO DE RECTI-
FICACIÓN ESPECIAL DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA que promueve LUIS ELOY BOLAÑOS 
CASTILLO, por su propio derecho Para efecto de 
corregir el nombre en el renglón de su registro que 
se encuentra asentado como: LUIS ELOY BOLAÑOS, 
siendo el nombre completo y correcto: LUIS ELOY 
BOLAÑOS CASTILLO, así mismo se corrija la fecha 
de nacimiento: 1 PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
PPDO, siendo la fecha correcta: UNO DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO, se corrija 
el lugar de nacimiento: EN LA CASA DE SU HERMANO 
NUM. 7 DE LA AV. S. TUFFER, siendo el lugar correcto: 
COXCATLAN, PUEBLA. Se da vista a quienes se crean 
con interés para contradecir la demanda, para que 
en termino de TRES DÍAS manifiesten lo que a su 
interés corresponda, dejando las actuaciones en la 
secretaria del Juzgado, para que se impongan de 
ellas, y aporten los datos que crean convenientes, 
bajo apercibimiento de no hacerlo dentro del lapso 
concedido, se les tendrá por perdidos su derecho 
que pudiera haber ejercitado en tiempo y forma 
y sus notificaciones aun las de carácter personal 
se realizaran por medio de lista que se fijan en los 
estrados de este Juzgado. 
TEHUACÁN; PUEBLA., A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
EL DILIGENCIARÍO NON. 
LIC. JUAN DE DIOS ESCAMILLA MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O. PUE.   
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO, 
EXP. 92/2023, PROMUEVE ADELMO VILLALVA MON-
TERO, CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE CUAUTEMPAN, PUEBLA Y TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO: CIUDADANO 
JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO LO HAGO, A EFECTO 
CONTESTE DEMANDA TERMINO TRES DÍAS, NO HA-
CERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO. COPIAS TRASLADO SECRETARIA JUZGADO. 
HEROICA CIUDAD DE TETÉLA DE OCAMPO, PUEBLA, 
TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, ACAJETE, 
PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla. Me-
diante auto de fecha diecinueve de mayo de dos 
mil veintitrés, expediente 79/2023. JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, promovido por ROSA MARÍA VARGAS 
GAMEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACAJETE, PUEBLA, a 
efecto de rectificar el nombre, fecha y lugar de na-
cimiento, Datos incorrectos: nombre “ROSA MARÍA”, 
siendo lo correcto “ROSA MARÍA VARGAS GAMEZ”. 
fecha de nacimiento “22 del pasado mes de abril”, 
para quedar “22 DE ABRIL DE 1945” y la omisión 
del lugar de nacimiento, para quedar “ACAJETE, 
PUEBLA”; para adecuarlo así a la realidad social. 
Emplácele a quienes tengan interés en contradecir 
la demanda, para que en el término de TRES DÍAS, 
contesten la demanda y señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo será señalada día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, copias y traslado en Se-
cretaría del Juzgado. 
ACAJETE, PUEBLA A UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS.
DILIGENCIARIO. 
ABOG. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Civil de Atlixco, Puebla. Expediente 
1938/2012. Juicio Ordinario Mercantil iniciado por 
BBVA Bancomer S. A. IBM, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer y continuado por PRIMA ADMINISTRA-
DORA DE ACTIVOS S.A. DE C. V. a través de su apo-
derada legal Alma Mariana Robles Juárez. Autos de 
fecha 26 de Octubre de 2022, 03 de Abril de 2023, 
13 de Abril de 2023 y 11 de mayo de 2023; cito a 
Usted a las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que comparezca la C. 
ALEJANDRA MERCADO GRANADOS debidamente 
identificada ante Diligenciario par adscrito a este 
Juzgado, sito en Avenida Revolución número 6202, 
Colonia El León, Atlixco, Puebla; para ser requerida 
del pago de la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS, CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
con números al 31 Octubre de 2014, condenado en 
la resolución de fecha 17 de Abril de 2015; apercibi-
da de no hacerlo, deberá señalar bienes suficientes 
a fin de garantizar el pago de dicha cantidad, y en 
caso de que no lo haga, el derecho será trasladado 
a la parte actora a fin de que señale bienes propie-
dad de la demandada. Asimismo, para ser notifica-
da del auto de fecha 26 de octubre de 2022 que 
admitió la planilla de liquidación de sentencia for-
mulado por la actora por la cantidad de $615,731.78 
M. N. (seiscientos quince mil setecientos treinta
y un pesos 78/100 moneda nacional) con aper-
cibimiento de no hacerlo, tendrá por perdido el
derecho que pudo haber ejercitado, quedando el
traslado correspondiente a su disposición en las
instalaciones de este juzgado. 
Atlixco, Puebla a 18 de mayo de 2023.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA MER-
CANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA ESPECIA-
LIZADO EN JUICIOS ORALES. 
JUICIO ORAL MERCANTIL 1048/2020-III. A Marco An-
tonio Cabezas Barraza. El doce de mayo de dos mil 
veintitrés el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de Puebla, Especiali-
zado en Juicios Orales, ordenó que el emplazamien-
to a juicio de Marco Antonio Cabezas Barraza, se 
realizara por medio de edictos que deberán publi-
carse por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional, y en 
un periódico local del Estado de Puebla, haciendo 
de su conocimiento que por proveído de trece de 
noviembre de dos mil veinte, se admitió a trámite 
en la vía oral mercantil, la demanda promovida por 
Grupo Comercial Ocmap, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra Axxa Seguros, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, radicada bajo el expe-
diente 1048/2020-III posteriormente por proveído 
de veintitrés de julio de dos mil veintiuno, se le tuvo 
como tercero llamado a juicio por actualizarse un 
litisconsorcio pasivo necesario, ordenándose co-
rrerle traslado por medio de las copias simples de 
la demanda y documentos adjuntos, debidamente 
cotejadas y selladas por la secretaría del juzgado, 
las cuales se encuentran a su disposición en este 
órgano jurisdiccional, a fin de que dentro del pla-
zo de treinta días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación 
que por este medio se le practique, haga valer los 
derechos que estime pertinentes, con el objeto de 
que la sentencia que en su caso se dicte lo vincule 
en sus efectos constitutivos o, ejecutivos, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se le tendrá 
por perdido el derecho correspondiente. Asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona metropolitana o 
en el área conurbada a San Andrés Cholula, Pue-
bla, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se le 
harán, incluyendo las de carácter personal, por lista 
que se fije en los estrados del juzgado, salvo que 
de autos se advirtiera que su domicilio particular 
se encuentra en esta circunscripción territorial. Se 
hace de su conocimiento que la sentencia que se 
dicte en este asunto estará a disposición del públi-
co para su consulta, conforme al procedimiento de 
acceso a la información; asimismo, el derecho que 
le asiste para manifestar, hasta antes de que se 
dicte el fallo, su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación; en la 
inteligencia de que la falta de oposición conlleva 
su consentimiento. Conste.
San Andrés Cholula, Puebla, 12 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado. 
Licenciado Aldo Esaú Pérez García. 
(firmado electrónicamente según evidencia crip-
tográfica)

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 4 de mayo de 2023, expediente 
321/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve VIRGINIA ANDREA 
CORDERO CRUZ y MARGARITA CRUZ HERNÁNDEZ, 
en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA RESURRECCION, EN 
PUEBLA, asi como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda; debiendo asentar como nombre correc-
to de “VIRGINIA ANDREA CORDERO CRUZ”, como 
lugar correcto de “MUNIIPIO PUEBLA, ESTADO DE 
PUEBLA”, y como nombre correcto de la madre de 
“MARGARITA CRUZ HERNÁNDEZ”, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, para que dentro del término de tres 
días contados a partir del día siguiente de la publi-
cación, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 29 DE MAYO DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, expediente número 
0476/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN, promueve BRAULIO ALBERTO MEJIA 
NIEVES, en contra de LORENA NIETO TEPANECATL 
respecto del PREDIO URBANO DENOMINADO COMO 
“FEYOTLA”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MATEO CUANALA, MUNICIPIO 
DE JUAN C. BONILLA, ESTADO DE PUEBLA, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
nueve metros sesenta y un centímetros, colin-
da con Micaela Tepanecatl; AL ESTE: En ciento 
veintiún metros sesenta y dos centímetros línea 
quebrada en nueve tramos con Oralia Zacatelco, 
Antonio Nieto y Micaela Tepanecatl; AL SUR: En 
dieciséis metros cincuenta y cinco centímetros, 
colinda con Avenida Hidalgo; AL OESTE: En ciento 
dieciocho metros ochenta y tres centímetros, en 
línea quebrada en tres tramos con Ángel Prieto. Se 
emplaza a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda dentro del 
término de doce días contesten lo que a su dere-
cho e interés corresponda y opongan excepciones, 
ofrezcan pruebas y señalen domicilio particular y 
convencional para recibir para su conocimiento 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aun las de carácter personal se ha-
rán por lista y se continuara con el procedimiento. 
Haciéndole saber que quedo a su disposición copia 
sellada y cotejada de demanda, anexos y auto ad-
misorio de fecha quince de Mayo de dos mil veinti-
trés, en secretaria Par de este Juzgado.
Cholula, Puebla; a veintiséis de Mayo del dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: H. TRIBUNAL SUPERIOR, ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA; EXPE-
DIENTE 164/2023 ORDENAR EMPLAZAMIENTO JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMUEVE MARGARITA VALDETANO 
PEREZ EN CONTRA DE FLORENTINA GRANDE LUNA 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA FLORENTINA 
GRANDE LUNA, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO 
PARAJE EL LINDERO, UBICADO EN SAN BUENAVENTU-
RA NEALTICAN, MUNICIPIO DE NEALTICAN, PERTENE-
CIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA; 
MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE.- TREINTA Y 
OCHO METROS CON CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON FLORENCIO FLORENCIO ROSAS, AL 
SUR.- TREINTA Y OCHO METROS CON CINCUENTA 
Y CUATRO CENTÍMETROS, COLINDA CON HILARIO 
VALDETANO CASTILLO, AL ESTE.- DOCE METROS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CALLE CINCO NORTE, AL OESTE.- DOCE METROS CON 
TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON TO-
MAS CASTILLO. SE EMPLAZA A QUIENES CREAN CON 
DERECHO CON TÉRMINO DE DOCE DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN DE-
MANDA, SEÑALEN DOMICILIO EN SEDE DEL JUZGADO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA, 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN SECRETA-
RIA DEL JUZGADO COPIA DEMANDA.
ATLIXCO, PUEBLA; A UNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARIO
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 17 mayo 2023, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, promueven JOSE FIDEL ALFREDO 
TELLO GARCIA Y MARIA EUGENIA SANTANDER LEON, 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE MATRIMONIO 
en contra del Juez del Registro Civil de la Libertad, 
Puebla así como en contra de aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la deman-
da, apartado nombre de los contrayentes aparecen 
ALFREDO GARCIA Y JOSEFINA EUGENIA SANTANDER 
LEON siendo lo correcto JOSE FIDEL ALFREDO TELLO 
GARCIA Y MARIA EUGENIA SANTANDER LEON, para 
que dentro del término de tres días manifiesten lo 
que a su derecho e interés importe, cuyo término 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibido que de no hacerlo se señalará 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia, expediente 356/2023. 
Ciudad Judicial a 1 de junio de 2023.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. MEDIANTE AUTO 
DICTA DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, EXPEDIENTE 0857/2023, JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMO-
VIDO POR “AGUSTINA GARCIA LOPEZ” EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, ASÍ COMO EN CONTRA TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA A EFECTO DE HACER 
LA CORRECCIÓN DE NOMBRE DE LA SUSCRITA, LU-
GAR DE NACIMIENTO DE LA SUSCRITA, FECHA DE NA-
CIMIENTO DE LA SUSCRITA, Y FECHA DE NACIMIENTO 
DE MI ESPOSO. YA QUE DE MANERA INCORRECTA 
APARECEN COMO” MARIA JUANA GARCIA LOPEZ”, 
SIÉNDOLO LO CORRECTO AGUSTINA GARCIA LOPEZ, 
Y FECHA DE NACIMIENTO DE LA SUSCRITA SIENDO 
LO CORRECTO 7 DE MAYO DE 1964, FECHA DE NA-
CIMIENTO DE MI ESPOSO NO SE ACENTO, SIENDO LO 
CORRECTO “28 DE JULIO DE 1960”, Y FINALMENTE SE 
ESTABLECIÓ COMO LUGAR DE NACIMIENTO “ TIERRA 
COLORADA, OAXACA, OAXACA”, SIENDO LO CORREC-
TO, LUGAR DE NACIMIENTO” SANTA MARIA APAZCO 
OAXACA”, EMPLÁCELES A LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA RESPECTIVA DEMAN-
DA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS EN 
EL DIARIO INTOLERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA APERCIBIÉNDOSE A DICHAS PARTES QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA, ASÍ MISMO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO 
A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO E LA SECRETARIA NON, DE ESTE 
JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 05 DE JUNIO DE 2023. 
DILIGENCIARIA.
DULCE BERENICE PINEDA RAMREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA DE SESMA, 
CEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA: SE ORDENA QUE 
TAMBIÉN SE EMPLACE A TODO EL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, MEDIANTE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE SE PUBLICARÁN 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, APERCIBIENDO A 
LOS POSIBLES INTERESADOS PARA QUE COMPAREZ-
CAN A JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE REALICE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
DE QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATI-
VO REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIO-
NES MEDIANTE LISTA Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO 
CASO SU PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS DE 
LEY, DENTRO DEL JUICIO USUCAPIÓN Y CORRECCIÓN 
DE VIENTOS, MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE, 
RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO EL ENCINO UBICADO EN EL MUNICI-
PIO DE SAN SALVADOR EL SECO ESTADO DE PUEBLA, 
MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDA Y 
COLINDANCIAS, AL NORTE: 104.57 M (CIENTO CUA-
TRO METROS, CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS) 
COLINDA CON AURORA ASCENCION GARCIA, AL SUR: 
MIDE 152.68 M (CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS, 
SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS), Y COLINDA CON 
PAULINA SECUNDINO HERNÁNDEZ, AL ORIENTE 33.26 
M (TREINTA Y TRES METROS, VEINTE SEIS CENTÍ-
METROS) COLINDA CON CALLE COVARRUBIAS, AL 
PONIENTE: 31.78 M (TREINTA Y UN METROS, SETENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS) COLINDA CON CONSUELO 
ROSAS; PROMUEVE YOLANDA FLORES SECUNDINO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 143/2023. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, A DOS DE JU-
NIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Juzgado Civil Municipal en Materia Civil de Tehua-
cán Puebla, que promueve MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA PEREZ, por su propio derecho JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, expediente 406/2023, para efec-
tos de rectificar el nombre de MA. DE LOS ANGELES 
siendo lo correcto MARIA DE LOS ANGELES GARCIA 
PEREZ, se da VISTA a quienes se crean con derecho 
para contradecir demanda en el término de TRES 
DÍAS y manifiesten lo que a su derecho correspon-
da, actuaciones en secretaria de juzgado para que 
se impongan de ellas manifestando lo que a su in-
terés convenga dentro de igual termino y aporte 
los datos o documentos que crean convenientes 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de lapso concedido se le tendrá por perdido su 
derecho que pudiera haber ejercitado en tiempo 
y forma, y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se realizaran por medio de lista que se fija 
en los estrados de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla, dos de junio del dos mil veinti-
trés. 
EL DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO LUIS IVAN RODRIGUEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA DE SESMA, 
CEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA: SE ORDENA QUE 
TAMBIÉN SE EMPLACE A TODO EL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, MEDIANTE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE SE PUBLICARÁN 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” APERCIBIENDO A 
LOS POSIBLES INTERESADOS PARA QUE COMPAREZ-
CAN A JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE REALICE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN BAJO EL APERCIBIMIENTO 
DE QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICA-
CIONES MEDIANTE LISTA Y DEBIENDO CUMPLIR EN 
TODO CASO SU PRIMER ESCRITO CON LAS DENTRO 
E EXIGENCIAS DE LEY. DEL JUICIO USUCAPIÓN IN-
MATRICULACIÓN, RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE DIECISÉIS SUR 
SIN NÚMERO, BARRIO QUECHOLAC, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL SECO, ESTADO DE PUEBLA, MISMO 
QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDA Y COLIN-
DANCIAS, AL NORTE: MIDE 20.19 METROS (VEINTE 
METROS CON DIECINUEVE CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON JOSÉ VICENTE CARLOS MATEOS LAZARO, AL SUR: 
MIDE 20.04 METROS (VEINTE METROS CON CUATRO 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON GUADALUPE LAZARO, 
AL ESTE: MIDE 14.95 METROS (CATORCE METROS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON 
CALLE DIECISÉIS SUR, AL OESTE: MIDE 14.95 METROS 
(CATORCE METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTÍ-
METROS) Y COLINDA CON JOSÉ VICENTE CARLOS MA-
TEOS LAZARO, PROMUEVE MA. YOLANDA DE LA CRUZ 
ROJAS. EXPEDIENTE NÚMERO 306/2023. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, A DOS DE JU-
NIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
 Disposición Juez Familiar, expediente 280/2023, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por MODESTO QUIRÓZ CANTORÁN, por 
propio derecho, en contra del Juzgado del Regis-
tro Civil de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 30 de Mayo de 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA DE SESMA, 
CEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA: SE ORDENA QUE 
TAMBIÉN SE EMPLACE A TODO EL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, MEDIANTE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE SE PUBLICARÁN 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” APERCIBIENDO A 
LOS POSIBLES INTERESADOS PARA QUE COMPAREZ-
CAN A JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE REALICE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN BAJO EL APERCIBIMIENTO 
DE QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATI-
VO REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIO-
NES MEDIANTE LISTA Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO 
CASO SU PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS DE 
LEY. DENTRO DEL JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE PRIVADA ALDAMA SIN 
NÚMERO, SANTA MARÍA COATEPEC, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, MISMO QUE CUEN-
TA CON LAS SIGUIENTES MEDIDA Y COLINDANCIAS, 
AL NORESTE: 14.36 METROS (CATORCE METROS CON 
TREINTA Y SEIS CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CA-
LLE PRIVADA ALDAMA, AL SURESTE: 68.72 METROS 
(SESENTA Y OCHO METROS CON SETENTA Y DOS CEN-
TÍMETROS) Y COLINDA CON MARTÍN NICOLÁS SÁN-
CHEZ, AL SUROESTE: 11.77 METROS (ONCE METROS 
CON SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON JOSÉ EVELIO OSCAR SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, AL 
NOROESTE: 67.41 METROS (SESENTA Y SIETE METROS 
CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS) Y COLINDA CON 
MARÍA CECILIA JUANA FLORES FERNÁNDEZ, PRO-
MUEVE CLAUDIA SALVADOR URBIETA. EXPEDIENTE 
NÚMERO 307/2023. CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 312/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSÈ GUADALUPE 
VALENCIA CUATZO NOMBRE CORRECTO, NOMBRE 
INCORRECTO JOSÈ GUADALUPE VALENCIA ACATL, 
EMPLAZO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A CONTRADECIR DEMANDA, QUE SE PROMUEVE 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN. 
PUEBLA Y TODO INTERESADO. PARA QUE CONTESTEN 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTANDO EN SENTIDO 
NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁ POR LISTA Y SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO 
A SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO, PARA 
ADICIONAR A LA ACTA DE NACIMIENTO, DEL PROMO-
VENTE, LOS DATOS SIGUIENTES: NOMBRES DE SUS 
SEÑORES PADRES: PETRONILA CUATZO HERNÀNDEZ 
Y JUAN VALENCIA CUATZO ASI COMO LUGAR DE NA-
CIMIENTO CIUDAD DE PUEBLA. ESTADO DE PUEBLA. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
LA C. DILIGENCIARIA. 
ABOG. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar en el Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, Expediente 133/2023, 
Juicio: RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
promueve CAROLINA AGUILAR COLEOTE, enmienda 
Acta de Nacimiento número 339 de fecha veintiu-
no de febrero de mil novecientos setenta, expe-
dida por el Ciudadano Juez Primero del Registro 
Civil de Puebla, Puebla, donde fui registrada bajo 
el nombre CAROLINA AGUILAR COLIOTE, y lugar de 
nacimiento en “esta ciudad”; para quedar en for-
ma correcta el nombre como CAROLINA AGUILAR 
COLEOTE, y lugar de nacimiento PUEBLA, PUEBLA. 
Convóquense toda persona tenga interés contra-
decir demanda, comparezcan término TRES DIAS 
última publicación. Auto de fecha veintitrés de 
febrero de dos mil veintitrés. 
Puebla, Puebla, a 8 de marzo de 2023. 
Diligenciario. 
Lic. Roberto Rojas Gómez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON INTERÉS. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 315/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MAGDALENO 
VALENCIA CUATZO NOMBRE CORRECTO, NOMBRE 
INCORRECTO JOSÉ MAXIMINO VALENCIA DE CUATZO, 
EMPLAZO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON INTERÉS 
A CONTRADECIR DEMANDA, QUE SE PROMUEVE EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
PUEBLA Y TODO INTERESADO PARA QUE CONTESTEN 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTANDO EN SENTIDO 
NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁ POR LISTA Y SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, PARA 
ADICIONAR A LA ACTA DE NACIMIENTO, DEL PROMO-
VENTE, LOS DATOS SIGUIENTES: NOMBRES DE SUS 
SEÑORES PADRES: PETRONILA CUATZO HERNÀNDEZ 
Y JUAN VALENCIA CUATZO ASÍ COMO LUGAR DE NA-
CIMIENTO: CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. 
CHOLULA, PUEBLA, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
LA C. DILIGENCIARIA 
ABOG. INES MINO OCOTL.
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Se llevó a cabo en Cuetzalan 
la presentación del documen-
tal Devoción al Viento: Ceremo-
nia Ritual de Voladores, con la 
presencia de autoridades muni-
cipales y los protagonistas de la 
producción.

El edil de Cuetzalan, Gerson 
Calixto, dio a conocer que gracias 
este trabajo fue posible gracias al 
Instituto Poblano de los Pueblos 

Indígenas y el Sistema Estatal de 
Telecomunicaciones del Gobier-
no de Puebla, en colaboración 
con los distintos grupos de vola-
dores de Cuetzalan del Progreso y 
el ayuntamiento.

“Con esta producción se bus-
ca proyectar aún más la rique-
za cultural de la región, así co-
mo reconocer y contribuir al 
esfuerzo realizado por los vola-
dores para preservar este ritual 
a través del tiempo y que hoy al-
canza un hermanamiento a ni-
vel nacional de los herederos y 

guardianes de esta ceremonia”, 
expresó.

A la presentación asistie-
ron el director del Instituto Po-
blano de los Pueblos Indígenas, 
Rafael Bringas Marrero; Eliza-
beth Lourdes Martínez Roma-
no, directora del Centro Coor-
dinador Indigenista del INPI 
en Teziutlán; además de Emilio 
Francisco Dorantes, presiden-
te del Consejo Nacional para la 
Protección y Preservación de la 
Ceremonia Ritual de Voladores, 
entre otros.

Presentan documental 
sobre ritual de voladores
La producción se dio a conocer en Cuetzalan; fue realizada con apoyo del 
Gobierno de Puebla, danzantes y autoridades municipales.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Para reactivar la economía, 
el Ayuntamiento de Atlixco y 
empresarios de la región invita-

ron al Décimo Encuentro Gas-
tronómico, Cultural y Artesa-
nal 2023, el cual se llevará a ca-
bo los días 10 y 11 de junio en el 
Centro de Convenciones de la 
ciudad.

Esta edición contará con ex-

positores de Atlixco, Xochimilco 
y Huaquechula, además de Mi-
choacán y Morelos como estados 
invitados, quienes mostrarán su 
riqueza culinaria.

La entrada al evento será to-
talmente gratuita, a partir de las 

10:00 y hasta las 19:00 horas. En 
el lugar habrá grupos musica-
les, alternando con actividades 
culturales.

Este evento, aparte de impul-
sar la economía del sector res-
taurantero, abonará a una bue-

na causa, pues parte de lo recau-
dado se destinará a la Jefatura de 
Atención de Grupos Vulnerables 
del DIF Municipal, la cual brin-
da apoyo a personas en situa-
ciones de vulnerabilidad o con 
discapacidad.

Realizarán Encuentro 
Gastronómico en Atlixco
Parte de lo recaudado será para la Jefatura de Atención de Grupos Vulnerables del DIF Municipal.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Agencia Enfoque
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Usuarios de los servicios de 
Agua de Puebla para Todos nue-
vamente acusaron malas prácti-
cas de la empresa, principalmen-
te en lo referente a los cobros.

Jovita Viveros, directora de 
un preescolar de la colonia Tres 
Cruces, indicó que por la pan-
demia del Covid-19 solamen-
te tenía 13 alumnos, por lo que 
no pagó el servicio durante dos 
años. Al acercarse a la empre-
sa para solucionar la situación, 
obtuvo cobros leoninos.

“Nos dejaron sin servicio de 
agua y drenaje, estamos aten-
diendo niños, educación, pero 
sin más nos dejaron esperando 
la solución y acercamiento”.

Por lo anterior inició un jui-
cio de amparo, con lo que se re-
estableció el servicio de drena-
je y agua. Ahora solicita un co-
bro justo.

“Había propuestas agiotis-
tas, inhumanas e inmorales. Pe-
dían 50 por ciento de pago y el 
resto con tarjeta de crédito, an-
te esta situación, tuvimos que 
defendernos”.

Por su parte, Jacobo, vecino 
de Arboledas de Loma Bella, in-
dicó que, tras la muerte de su 
padre, que dejó una deuda con 
la empresa, se acercó a buscar 
un acuerdo. 

“Nos bajaron una mínima 
cantidad que tenemos. Nos qui-
taron el servicio, se portaron 
prepotentes. Hemos hecho el in-
tento de llegar a convenios, pe-
ro se niegan y ponen condicio-
nes como pagar el 50 por cien-
to en efectivo y otro a tres meses 
(…) No busco no pagar la deuda, 
sino un precio justo”.

Indicó que, en la colonia ubi-
cada al sur de la ciudad, el agua 

cae dos o tres veces a la semana.
El líder del Movimiento en 

Defensa del Agua, Omar Jimé-
nez, indicó que muchas perso-
nas, entre ellas la activista Ma-
ría de Lourdes Pérez Oceguera, 
recientemente fallecida, han 
ganado amparos contra el corte 
del servicio de agua.

Resaltó que, a los usuarios, 
con deudas de 18 mil a 36 mil 
pesos, se les amenazó con em-
bargos por supuestos créditos 
fiscales, lo que no es verdad.

Acusó que hay personas en 
Buró de Crédito, por lo que tra-

bajan para acusar el daño moral 
de los afectados.

“En los recientes amparos 
que hemos presentado, hay ca-
sos que cobran una purifica-
dora que no existe, por lo que 
quieren cobrar más de 130 mil 
pesos”.

Por su parte, el Frente Nacio-
nal de Izquierda Social acusó a 
Agua de Puebla para Todos de 
actuar con impunidad, por lo 
que anunció manifestaciones 
al norte de la ciudad, en la colo-
nia San Pedro, a un lado de Pla-
za Tolín. 

Suman acusaciones 
contra Agua de Puebla
Usuarios acusaron a la empresa de malas prácticas, principalmente al momento 
de realizar cobros.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

El secretario de Desarrollo 
Urbano de Puebla capital, Feli-
pe Velázquez Gutiérrez, advirtió 
que si los dueños de 26 bodegas 
en la Central de Abasto, no de-
rrumben las estructuras ilega-
les que levantaron, la autoridad 
municipal las quitará.

Indicó que las cuadrillas re-
tiran tres estorbos de la vía pú-
blica cada semana, además de 
que en unidades habitaciona-
les y colonias existen estructu-
ras que violan el reglamento.

Los principales reportes son 
por instalación de jaulas, rejas y 
hasta casetas de vigilancia que 
son ocupadas para guardar au-
tos o mercancía.

“Las utilizan hasta para usar-
las como negocios que operan al 
margen de la ley, por no juntarse 
con sus respectivos permisos”.

Sobre la Central de Abas-
to, Velázquez Gutiérrez recor-
dó que fue la administración 
pasada la responsable de que 
se levantaran construcciones 
ilegales.

Añadió que el gobierno de 
la ciudad se ha encargado de 
meter en cintura a todas las 

personas que cayeron en esta 
irregularidad.

Subrayó que en la central se 
levantaron locales con el per-
miso de la anterior administra-
ción, pero ahora las licencias 
se retiraron y solo se aguarda 
la resolución de los litigios pa-
ra retirarlas.

Resaltó que el Ayuntamiento 
de Puebla haya ganado el con-
flicto a 26 bodegueros.

“También existirán multas, 
oscilarán de acuerdo a la super-
ficie de cada bodega construida 
al margen de la ley, pero las es-
tructuras siguen clausuradas y 
la demolición puede retardar-
se, un poco, por el presupues-
to”, finalizó.

Retirarán 46 estructurales 
ilegales en Central de Abasto
La advertencia fue hecha por el Ayuntamiento de 
Puebla contra bodegueros que ocuparon espacios 
sin los permisos correspondientes. 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián



Fuga de químico 
provoca evacuación

Una fuga de hipoclorito de sodio provocó una inten-
sa movilización de los servicios de emergencia y la eva-
cuación de varios inmuebles en San Jerónimo Caleras, 
junta auxiliar del municipio de Puebla.

La tarde-noche del miércoles se recibió el reporte de 
una nube a la altura de las calles Capulín y Ciruelos, de la 
colonia San Cristóbal Tulcingo.

Al sitio se trasladó el personal de Protección Civil Mu-
nicipal, que informó que se trataba de una fuga de sus-
tancia tóxica en contenedores que eran transportados 
en un tráiler.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque
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Roban camioneta 
en Puerta de Hierro

Hieren a policías en intento de asalto

Hombres armados irrumpieron en el 
exclusivo fraccionamiento Puerta de Hie-
rro, en la ciudad de Puebla, para robar una 
camioneta de lujo y el sistema DVR que 
almacena los videos de las cámaras de 
seguridad.

El hecho se reportó alrededor de las 9:30 
horas de ayer, cuando vecinos dieron aviso al 
número de emergencias 911, indicando que 
había ocurrido un robo y un ataque contra el 
personal de seguridad.

Agentes de la Policía Municipal de Puebla 
se movilizaron hasta este fraccionamiento 
ubicado sobre la Avenida 15 de Mayo, casi es-
quina con la calle Fuente de Trevi.

Ahí se entrevistaron con elementos de la 
Policía Auxiliar, que se encuentra a cargo de la 
vigilancia de este fraccionamiento, los cuales 

indicaron que tres sujetos armados ingresa-
ron al fraccionamiento tras someterlos.

Posteriormente se apoderaron de una ca-
mioneta de la marca Audi y se dieron a la fuga 
con la ayuda de un cuarto cómplice que los es-
peraba bordo de otro vehículo, en el cual se lle-
varon el sistema DVR que se encarga de alma-
cenar los videos de las cámaras de seguridad.

De inmediato se boletinaron las caracte-
rísticas de la unidad, así como de los delin-
cuentes, por lo que elementos de la Policía 
Municipal de Puebla recibieron un reporte de 
qué dicha unidad estaba abandonada en in-
mediaciones de la planta Volkswagen.

Hasta el momento se desconoce la identi-
dad de los delincuentes, y si el verdadero mo-
tivo de este hecho era robarse la camioneta. 

 (Antonio Rivas, Fotos Cortesía)

Un elemento de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de Puebla resultó lesiona-
do con arma de fuego, durante un intento de 
asalto en la carretera Puebla-Tehuacán, a la 
altura de Amozoc.

Los hechos ocurrieron la mañana de ayer 
cuando, según reportes policiales, dos ele-
mentos de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana del municipio de Puebla, adscritos 
al área de escoltas, pidieron apoyo por un in-
tento de asalto.

Los elementos se encontraban en una pri-
vada ubicada a un costado de la carretera fe-
deral Puebla-Tehuacán, a la altura del restau-
rante Las Espuelas, perteneciente a la junta 
auxiliar de San Salvador Chachapa.

Los agraviados explicaron que viajaban 
a bordo de una camioneta tipo Van, cuando 
dos sujetos abordo de un automóvil Volkswa-

gen Vento los interceptaron para tratar de ro-
barles la camioneta.

Al resistirse al asalto, los delincuentes co-
menzaron a disparar, siendo en ese momento 
cuando uno de los policías, que iba vestido 
de civil, resultó herido con impacto de arma 
de fuego en una de las manos.

Muy cerca de esta zona, los elementos de 
la Policía Municipal de Puebla lograron dete-
ner a los sospechosos cuando se disponían 
a huir a bordo de un automóvil Volkswagen 
Vento, el cual tenía impactos de arma de fue-
go producto de la balacera.

Según las primeras investigaciones, aparen-
temente los dos delincuentes estarían implica-
dos en otros robos con violencia de vehículos 
en esta zona limítrofe entre Puebla y Amozoc.
 (Antonio Rivas, Fotos Cortesía)

Policías municipales acordonaron la zona impidien-
do el paso peatonal y vehicular.

Como medida de prevención, las autoridades deter-
minaron que era necesario el desalojo de personas que 
estaban en negocios, casas y demás inmuebles aleda-
ños, pues existía el riesgo de intoxicación.

Se indicó que el químico puede contaminar el aire, 
suelo y agua, por lo que era necesario que la gente sa-
liera de la zona.

Mientras duró la mitigación de riesgos se exhortó a 
la ciudadanía a no acercarse. Luego de varios minutos la 
situación quedó controlada.
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FUT 7

La fiebre por el próximo Mundial de Fut 
7 a disputarse en Puebla en septiembre 
próximo ya comenzó, después que el 
alcalde Eduardo Rivera dio por inaugurado 
el “Trophy Tour”.  

COMIENZA    
LA FIESTA

P. 4

PERICOS

Con un partido de antología de Peter 
O’Brien, la “Novena Verde” se llevó el 
segundo duelo de la serie ante Sultanes 
de Monterrey, tras vencerlo en el Palacio 
por pizarra de 7-2. 

VUELVE A  
LA VIDA

P. 2
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MESSI SE CANSA Y ELIGE EL FÚTBOL DE ESTADOS UNIDOS
Después de esperar una oferta concreta del Barcelona que nunca llegó, “la Pulga” fichó por el Inter Miami de la MLS.  P. 2P. 2
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Messi jugará en el 
Inter Miami de la MLS

Una noticia que se venía coci-
nando desde hace un par de años, 
hoy se convirtió en realidad: el as-
tro del fútbol, Lionel Messi confir-
mó que su siguiente destino es el 
Inter Miami de la MLS.

Luego de una turbulenta etapa 
en el París Saint Germain (PSG) 
donde tuvo pocos ratos de bri-
llo, el campeón del mundo en Qa-
tar 2022 dio a conocer su próximo 
destino, en donde reiteró la im-
portancia de pasar tiempo de ca-
lidad con los suyos.

En entrevista para los diarios 
Mundo Deportivo y Sport, Mes-
si lamentó no poder volver al FC 
Barcelona y sin mencionar direc-
tamente al presidente Joan Lapor-
ta, sí lo ‘raspó’ dejando en claro 
que él quería ser dueño de su fu-
turo, pues destacó la inseguridad 
que vive el club azulgrana.

“Tenía muchas ganas, mucha 
ilusión por volver, pero después 

de haber vivido lo que viví, la sali-
da que tuve, no quería pasar otra 
vez por la misma situación y tener 
que esperar a ver qué iba a pasar. 
Quería tomar mi propia decisión, 
pensando en mí y en mi familia”.

Lionel Messi confirmó cono-
cer el caso y los movimientos que 
estaba realizando el Barça con La 
Liga para poder ingresarlo, cosa 
que decidió no promover al expo-
ner que habría muchos afectados 
de por medio.

“Todavía faltaba muchísimas 
otras cosas. Escuché que tenían 
que vender y bajar sueldo a ju-
gadores y la verdad es que yo no 
quería pasar, ni hacerme cargo o 
tener algo que ver con todo eso”.

El astro argentino llegará al 
club que pertenece a David Bec-
kham, exjugador inglés que pa-
só por clubes como Manchester 
United, Real Madrid, LA Galaxy y 
PSG.

Su arribo a la MLS implica un 
impacto mediático y económi-
co sin precedentes, pues se dice 
que parte de su contrato incluye 
bonos por derechos de imagen y 
televisión.

El astro argentino y campeón del mundo deja el 
“Viejo Continente” y emprenderá una aventura en 
la parte final de su carrera al fútbol de Estados Uni-
dos, con el cuadro de David Beckham.

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Foto Internet

El presidente municipal de Zacatlán, José Luis Márquez 
Martínez, presentó junto con la titular de la Secretaría de Tu-
rismo, Marta Ornelas, la tercera edición del Spartan Race 
2023, en el que se espera la llegada de más de 5 mil depor-
tistas nacionales e internacionales, así como una derrama 
económica de más de 78 millones de pesos.

Este evento deportivo, que es la competencia más gran-
de de dificultad a nivel nacional e internacional, se lleva-
rá a cabo el próximo 16 y 17 de junio en el Valle de Piedras 
Encimadas.

“Serán más de 200 hectáreas de espacios, entre monta-
ña, bosque, ríos y obstáculos naturales en los que se enfren-
tan competidores en 3 categorías”, refirió el alcalde Márquez 
Martínez.

Eduardo Moreno, director del Spartan Race México, dio a 
conocer que ya se cuenta con la inscripción de más de 3 mil 
500 competidores de diferentes estados del país, así como 
de Panamá, Colombia, Estados Unidos, Canadá y Paraguay, 
por lo que se espera que durante el fin de semana de la jus-
ta deportiva, se tenga el 100 por ciento de ocupación hote-
lera en el municipio.

La Secretaria Martha Ornelas, destacó el trabajo turístico 
que se realiza en Zacatlán, que ha incrementado el número 
de hoteles y prestadores de servicios, incluso con sus regis-
tros nacionales de turismo para ofrecer a los visitantes aten-
ción de calidad.

Para mayor información sobre inscripciones, costos y re-
corridos se pueden consultar las redes sociales de Spartan 
Race México, Zacatlán Corazón de la Sierra y el sitio mx.spar-
tan.com

Terminó rápido el sueño para el repre-
sentativo de basquetbol 3x3 de la Univer-
sidad Popular Autónoma del Estado de 
Puebla (UPAEP) en la Universiada Nacio-
nal, donde cayó en cuartos de final ante la 
Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS).

En el evento que se lleva a cabo 
en Sonora, el conjunto dirigido por el 
coach Javier Ceniceros tuvo un buen 
juego en términos generales, ya que 
por diversos momentos estuvo arriba 
en el marcador ante los sinaloenses.

Pero el equipo de la UAS se repu-
so en diversas ocasiones y terminó 
derrotando por marcador de 17-16 a 
las Águilas de la UPAEP, con lo que el 
equipo poblano quedó fuera de la po-
sibilidad de pelear por las medallas.

Ahora, las Águilas disputarán un par-
tido extra ante otro conjunto eliminado, 

para intentar ocupar una mejor posi-
ción dentro de la clasificación general.

Previamente, el equipo conforma-
do por Kevin Andrés Tapia Ábrego, 
José Antonio Zafra, Paul David Var-
gas Orozco y Jesús Gael García Ibarra 
se clasificó en la primera posición del 
Grupo B con tres victorias.

En su primer enfrentamiento, las 
Águilas se mostraron en un gran nivel 
y terminaron venciendo por marcador 
de 19-18 al Tec Toluca, con lo que co-
menzaron el torneo a tambor batiente.

Posteriormente, los de la UPAEP se 
vieron las caras ante la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, equipo 
con el que vivieron un duelo intenso 
que terminó con marcador de 21-20 
favorable a los poblanos.

Finalmente, las Águilas se enfren-
taron a la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí, derrotando a esta es-
cuadra por marcador de 19-12, clasifi-
cando a cuartos de final, donde final-
mente sucumbieron ante la Universi-
dad Autónoma de Sinaloa.

Los Borregos Puebla siguen tra-
bajando fuerte de cara a la Tempora-
da 2023 de la Liga Mayor de la Organi-
zación Nacional Estudiantil de Futbol 
Americano (ONEFA), donde el único 
objetivo es el título.

Uno de los aspectos en los que 
más atención ponen los equipos es 
el defensivo, por lo que los Borregos 
Puebla ha puesto énfasis en la prepa-
ración en esta línea, a cargo del coach 
Sergio Zuloaga Melgarejo.

El coach Zuloaga Melgarejo ha vi-
vido todo el proceso de los Borregos 
Puebla desde la creación de este re-
presentativo en el ya lejano 2006, re-
saltando que este año el cuadro del 
llamado Camotec viene en mejor ni-
vel que nunca.

“En términos generales veo a todo 
el equipo en una mucho mejor posi-
ción que el año pasado, en lo físico, at-
lético y en la parte del sistema”, advirtió.

El coach resaltó la incorporación 

de nuevos jugadores que llegarán a 
darle aún mayor profundidad a la lí-
nea defensiva y a partir de un intenso 
trabajo en el gimnasio, el  coordinador 
defensivo de los Borregos Puebla va-
ticina otra buena temporada. 

Recordó que desde 2006 ha ob-
servado la evolución de este equipo 
hasta convertirse en uno de los can-
didatos al título, gracias a la visión del 
head coach Eric Fisher.

“La verdad que es muy satisfacto-
rio ver todo el proceso, yo estuve des-
de la práctica número uno en la his-
toria del programa en 2006, he visto 
cómo ha crecido  todo, soy Borrego 
Puebla en todo mi ADN y estoy muy 
orgulloso”, mencionó.

Subrayó que aunque las estadís-
ticas demuestran que han hecho un 
enorme trabajo a la defensiva, lo real-
mente importante es coronar este 
buen trabajo con el título de la Tem-
porada 2023.

“Hemos sido la mejor defensa en 
cuestiones estadísticas, pero lo que 
nosotros  queremos este año es ga-
nar el campeonato nacional, para 
realmente poder decir: ¡somos los 
mejores!”, agregó.

Zacatlán será el 
gran anfitrión del 
Spartan Race 2023

Este evento deportivo, que es la competencia más 
grande de dificultad a nivel nacional e internacio-
nal, se llevará a cabo el próximo 16 y 17 de junio 
en el Valle de Piedras Encimadas. Se esperan más 
de 5 mil competidores.

POLIDEPORTIVO
GRADA
Foto Cortesía

+3 mil 500 competidores al momento; se 
espera un total de 5 mil

12 mil visitantes alrededor del evento

78 mdp de derrama económica

Carreras 5K y 10K con y sin obstáculos

Habrá categoría “Kids”, para niños

Horario: 07:00 a 14:30 horas

LOS DATOS

Borregos Puebla, con mejor 
nivel defensivo que 2022
El coach Sergio Zuloaga Melgarejo, quien ha vivido todo el proceso del Tec Puebla 
desde 2006, sentencia que el equipo llega mucho mejor en el aspecto defensivo a la 
Temporada 2023.

ITESM PUEBLA

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

Termina el sueño de Águilas 
UPAEP en la Universiada
La escuadra de la UPAEP pierde en cuartos de final ante la Universidad Autónoma de Sinaloa y que-
da eliminada de la modalidad 3 x 3. Buscará en un juego extra una mejor posición en la clasificación.

UPAEP

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

Los Pericos de Puebla empa-
taron la serie ante los Sultanes de 
Monterrey, esto al vencer a los re-
gios por pizarra de 7-2, en juego ce-
lebrado la noche de este miércoles 
en el Palacio Sultán.

La “Novena Verde” vivió un 
buen encuentro con gran actua-
ción de Peter O’Brien, quien impul-
só a los emplumados a la victoria 
desde la primera entrada.

El primer rollo comenzó muy 
bien para los poblanos, ya que un 

sencillo de Peter O’Brien termi-
nó mandando a Miguel Guzmán 
a la caja registradora, para poner 
la carrera de la quiniela sobre los 
Sultanes.

El partido transcurrió sin so-
bresaltos hasta la sexta entrada, 
cuando apareció nuevamente Pe-
ter O’Brien para aumentar la venta-
ja de los emplumados con un jon-
rón a jardín izquierdo, impulsan-
do además carrera de Danny Ortiz 
para dejar las cosas 3-0 a favor de 
Pericos.

En el séptimo rollo llegó un gra-
ve error de Sebastián Elizalde pa-
ra que la “Novena Verde” hiciera 
el 4-0 mediante carrera de Miguel 
Guzmán, pero el castigo de los po-

blanos aún estaba lejos de llegar a 
su final.

En ese mismo rollo, Peter 
O’Brien apareció nuevamente pa-
ra generar un sencillo produc-
tor que fue aprovechado por Dan-
ny Ortiz para llegar a la tierra pro-
metida, marcando el 5-0 de los 
emplumados.

En la octava entrada llegó el 6-0 
de los Pericos de Puebla, esta vez 
gracias a un sacrificio de Miguel 
Guzmán, que ayudó a que Gabriel 
Gutiérrez llegara a home y pusie-
ra las cosas más complicadas pa-
ra los Sultanes.

La reacción de Monterrey llegó 
en la octava entrada con un sen-
cillo de Yamaico Navarro, quien 

mandó a la caja registradora a Jo-
sé Cardona y a Ramiro Peña, para 
colocar la pizarra 6-2, aún a favor 
de Pericos.

Pero la “Novena Verde” todavía 
se dio tiempo en la novena entrada 

de poner el séptimo en la frente de 
los Sultanes, cuando Gabriel Gu-
tiérrez mandó un sencillo que pro-
vocó la carrera de Danny Ortiz, de-
cretando el 7-2 final a favor de los 
emplumados.

Pericos regresa en la serie ante Sultanes
La “Novena Verde” derrota 7-2 a los de Monterrey en el Palacio Sultán con un 
partido de antología de Peter O’Brien, para llevarse el segundo de la serie.

PERICOS 

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía
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La fiesta del Fut7 comienza a 
sentirse en Puebla capital, lue-
go de que el presidente munici-

pal Eduardo Rivera Pérez, puso en 
marcha el Trophy Tour del Mundial 
de la especialidad, el cual se lleva-
rá a cabo del 7 al 10 de septiembre 
próximo en la Angelópolis.

En el arranque de este tour, 
que tiene como primera parada 
el Benemérito Instituto Normal 
del Estado de Puebla (BINE), el 

alcalde capitalino sentenció que 
el Trophy Tour será una inspira-
ción para la sociedad poblana.

“El deporte es la mejor medi-
cina y una gran oportunidad de 
disciplina para poder salir siem-
pre adelante”, comentó.

Acompañado por el exselec-
cionado nacional y dos veces 

mundialista Alberto García Aspe, 
el presidente municipal recordó 
que Puebla recibirá a lo mejor del 
Fut7, por lo que esta gira del tro-
feo irá calentando los motores.

Arranca el Trophy Tour del Mundial de Fut7 Puebla 2023
El presidente municipal Eduardo Rivera Pérez comenzó oficialmente con el recorrido del trofeo que se entregará al 
campeón de esta justa. Visitará escuelas, juntas auxiliares y otros municipios del estado.

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

FUTBOL 7

A cuatro días de que el Club 
Puebla viaje a la ciudad de Que-
rétaro para continuar con su pre-
temporada, el proyecto deportivo 
a medio y largo plazo de la Franja 
recibió un duro golpe. 

La sacudida tiene nombre y 
apellido: Emilio Tame Carriles, 
quien se le escapa de las manos a 
la institución.

Y es que, de acuerdo a informa-
ción confirmada por GRADA con 
fuentes de extrema cercanía al cír-
culo deportivo de la Franja, la lle-
gada de la joya de las Fuerzas Bá-

sicas camoteras a Chivas se da en 
calidad de agente libre. 

El club enfranjado no tuvo la 
capacidad de retener a su mayor 
prospecto juvenil, el cual fue con-
vocado desde 2021 a la Selección 
Mexicana Sub-17, y convencerlo de 
firmar un nuevo contrato con mejo-
res condiciones.

Ante esta situación, el Reba-
ño Sagrado olió la oportunidad de 
hacerse de un futbolista que tiene 
una gran proyección dentro de su 
nueva institución. Tanto así que, de 
acuerdo a una fuente al interior de 

Chivas, se asegura que su salto al 
Club Deportivo Tapatío, la filial ro-

jiblanca y actual campeón en la Li-
ga de Expansión, puede darse muy 
pronto.

Talento a raudales

Desde su incursión a los 14 
años en las Fuerzas Básicas camo-
teras, específicamente en la Sub-
15 en el Clausura 2019, el medio-
campista diestro nacido en Astu-
rias, España, dio rápidamente de 
qué hablar.

Tras hacer historia levantando 
el trofeo de campeón de la Sub-17 

en el torneo Guard1anes 2020, Ta-
me voló a Inglaterra para probarse 
con el Leicester City. 

Sin resistencia, Tame llega
a Chivas como agente libre
El Club Puebla fue incapaz de convencer a Emilio Tame Carriles, joya de su cantera, para firmar un nuevo contrato. El mediocampis-
ta mexicano de 18 años, campeón juvenil con los Camoteros, cuenta con experiencia en selecciones menores y visorías en Europa. 

INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan

Arte Osvaldo López

La Franja anunció 
la renovación del 
uruguayo Gastón Silva, 
quien se mantendrá 
en la entidad camotera 
hasta 2025. 

LO RENOVARON DESPUÉS DE QUEDAR 
CAMPEÓN CON 
LA SUB-17, VIAJÓ 
A EUROPA PARA 
PROBARSE CON EL 
LEICESTER CITY

LA LLEGADA DE 
EDUARDO ARCE 
NO SIGNIFICÓ UNA 
OPORTUNIDAD 
REAL EN EL PRIMER 
EQUIPO PUESTO QUE 
A LO LARGO DEL 
CLAUSURA 2023, 
SU PARTICIPACIÓN 
MAYORITARIA FUE EN 
LA SUB-20 Y NO PUDO 
DEBUTAR EN LIGA MX. 

Más información
en GRADA.MX


	aportada 08-06-23 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-07 web
	pag 08-09
	pag 10-15
	pag 16-17 web
	pag 18-19 web
	zcontraportada 08-06-23
	GRADA-08-06-23
	pag 01 GRADA-08-06-23 web
	pag 02-03 GRADA web
	pag 04 GRADA web


